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prólogo

Durante los últimos 10 años, el Estado boliviano ha profundizado la 
apuesta por el extractivismo, entendido como una de las formas más 
representativas del sistema capitalista. Esta afirmación es evidente 
debido a que existe una mayor apertura de nuevos proyectos 
mineros e hidrocarburíferos, incentivos a la inversión 
transnacional, acceso sin restricciones a las áreas protegidas para la 
explotación de los recursos naturales y una expansión de la frontera 
agrícola para la exportación de productos agroindustriales, entre 
otros. Estas políticas generan un mayor deterioro del entorno 
ambiental, económico, social y político de las comunidades 
indígenas originarias campesinas.

Una de las principales demandas del pueblo boliviano organizado 
en las jornadas del 2003 y 2005 fue la expulsión de las empresas 
transnacionales. Pero en la última década la minería se ha ido 
consolidando a través de, por ejemplo, la puesta en vigencia de la 
nueva Ley de Minería y Metalurgia mediante la cual se han dado 
mayores incentivos y facilidades a los operadores mineros y se han 
dejado de lado los derechos de los pueblos indígenas, la Madre 
Tierra y los territorios comunales.

Si bien es cierto que la Constitución Política del Estado, gestada 
desde las organizaciones indígenas originarias y campesinas, 
establece los derechos de la Madre Tierra, en el caso de la minería no 
se está cumpliendo. El gobierno del MAS entra en una gran 
contradicción entre su discurso de protección y defensa de la Madre 
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Tierra y sus políticas de apoyo a las actividades extractivas, que 
contaminan el medio ambiente y nos despojan de los recursos 
naturales.

El trabajo que Helga y Diego presentan trata de explicar el porqué de 
esta contradicción y dónde falla la gestión socioambiental de la 
minería en Bolivia. El documento muestra algunas respuestas a esta 
cuestión: el modelo de gestión de los operadores mineros basado en 
el 'autocontrol' de las empresas, las instancias del Estado que no 
tienen suficiente capacidad institucional para hacer la gestión 
ambiental adecuada y la importancia política y económica del 
e x t r a c t i v i s m o  e n  B o l i v i a .  S e  e v i d e n c i a  qu e  e x i s t e n 
incompatibilidades entre las actividades mineras y el Vivir Bien de 
las comunidades afectadas por éstas. Este trabajo estudia el caso de 
la cuenca del lago Poopó en el departamento de Oruro, una de las 
zonas más afectadas por la contaminación del medio ambiente y con 
una población sumida en la pobreza.

En este contexto, es importante que trabajos como el que Diego y 
Helga presentan, aporten el análisis y reflexión sobre cuáles 
deberían ser las salidas de la dependencia del extractivismo y el 
camino hacia la puesta en marcha del Vivir Bien, que desde la visión 
indígena se plantea y recrea como una relación armoniosa con la 
naturaleza, protegiendo la diversidad y la vida, y que tiene su base en 
la solidaridad y los principios de redistribución.

Oscar Sánchez

CENDA
Diciembre de 2015

introducción

Paisaje lago Poopó. Foto: Helga Gruberg
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Desde el periodo colonial, el desarrollo de Bolivia se ha 
caracterizado por un patrón 'primario-exportador'; es decir, un 
modelo de desarrollo basado en las exportaciones de recursos 
naturales. De acuerdo con el intelectual uruguayo Eduardo Gudynas 
(2013), este modelo de desarrollo se centra en el 'extractivismo' 
—una forma de extracción intensiva o de gran escala en la que los 
recursos naturales son principalmente exportados, con muy poco o 
ningún procesamiento industrial (sin 'valor agregado'). En ciclos de 
precios altos de los recursos naturales—como el 'boom' de precios 
de los minerales entre los años 2005 y 2012—para el Estado, el 
extractivismo tiene ventajas económicas de corto plazo. En general, 
se asocia el extractivismo a efectos negativos, tanto político-
económicos como socio-ambientales¹. 

Las condiciones políticas y económicas para la intensificación del 
extractivismo desde los 1990 se asocian al neoliberalismo. La 
apertura de los recursos naturales al capital transnacional forma 
parte del proceso de integración de los mercados que acompaña a los 
procesos de globalización. En muchos gobiernos progresistas o 
'post-neoliberales', sin embargo, no se ha dado una reducción del 
extractivismo sino su profundización. La socióloga argentina 
Maristella Svampa (2013) llama a este proceso paradoja de la 're-
primarización'. Paradoja en el sentido de que los gobiernos de 
izquierda que, como en el Estado Plurinacional de Bolivia, se 
plantearon desde el principio la superación del extractivismo—a 
través de la diversificación económica, la industrialización y la 
promoción de economías comunitarias—actualmente son más 

1. Históricamente, el extractivismo se asocia a relaciones globales de dependencia y de 
'intercambio desigual' entre el Norte y el Sur; la dependencia de las exportaciones vuelve al país 
vulnerable a los flujos de inversión y fluctuaciones de precios; las industrias extractivas no 
generan desarrollo local sostenible ni empleo digno; por último, la continua expansión de la 
frontera extractiva en los territorios destruye los ecosistemas y los medios de vida de 
comunidades rurales.
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formas de desposesión, también existen leyes e instituciones 
predispuestas a contrarrestar sus efectos negativos. Definimos 
'gestión socio-ambiental' como el conjunto de normas, instituciones 
y prácticas que apuntan a minimizar los impactos negativos, tanto 
sociales como ambientales, de las actividades mineras y a maximizar 
sus beneficios. 

En Bolivia, en general, la legislación socio-ambiental está muy 
avanzada, gracias a las luchas indígenas y campesinas que en las 
últimas décadas han logrado el reconocimiento de principios y 
derechos para la protección de los Pueblos Indígena Originario 
Campesinos (PIOCs). Sin embargo, los impactos socio-ambientales 
negativos de la minería en áreas rurales siguen siendo graves e 
incluso, según la opinión de muchos expertos y la percepción de las 
mismas comunidades, van empeorando. La pregunta que 
pretendemos abordar, por ende, es: ¿Dónde falla la gestión socio-
ambiental de la minería en Bolivia—y por qué?

El estudio es el resultado de un trabajo de investigación de seis meses 
que se llevó a cabo entre abril y setiembre del año 2014. El enfoque 
del estudio es la zona de la cuenca del lago Poopó, en el 
departamento de Oruro. La cuenca del Poopó es un sitio protegido 
por la Convención de Ramsar³ de las Naciones Unidas por su 
fragilidad y significancia ecológica. Es también una zona de gran 
diversidad e importancia cultural, debido a la presencia de los 
pueblos Urus y a numerosos territorios con reconocida presencia de 
PIOCs. Al mismo tiempo, la cuenca del Poopó es una zona 
tradicional de extracción de minerales, que ha sufrido importantes y 
crecientes impactos socio-ambientales negativos por la presencia de 
las actividades mineras. En el año 2009, parte de la cuenca fue 

dependientes de las exportaciones primarias que hace una década. 
Además, este nuevo extractivismo progresista, según destaca 
Gudynas(2010), es más 'resiliente' y difícil de criticar. Al convertir 
los recursos naturales en fuentes de ingresos esenciales para 
financiar el fortalecimiento del Estado, el desarrollo infraestructural 
y programas sociales, los extractivismos de izquierda gozan de altos 
niveles de legitimidad social y apoyo popular. Sin embargo, las 
consecuencias negativas no dejan de ser graves.

Muchos trabajos críticos sobre el extractivismo han retomado del 
geógrafo británico David Harvey (2004) la noción de la 
'acumulación por desposesión' para describir como las empresas del 
sector extractivo—minería, hidrocarburos, madera y otros—basan 
sus ganancias en la apropiación de recursos y en el despojo de los 
medios de vida de las comunidades. En el extractivismo minero el 
caso más típico de desposesión concierne al aprovechamiento y uso 
gratuito del agua por parte de los operadores. La minería es una 
actividad que necesita un uso intensivo del agua y produce desechos 
altamente contaminantes, lo que genera disparidades y conflictos 
con las comunidades rurales² .

1.1. Objetivos y métodos del estudio 

Nuestro estudio pretende mejorar la comprensión de las causas de la 
desposesión que sufren las comunidades en las áreas de actividad 
minera. Si el extractivismo depende necesariamente de varias 

2. De acuerdo con Perreault (2014a), además de la acumulación por desposesión, se puede 
hablar de los impactos de la minería como una forma de 'desposesión por acumulación'. Es 
decir, por un lado las empresas y operadores mineros acumulan capital, poder político, y 
derechos sobre el agua y el territorio; por el otro, causan la acumulación de sedimentos tóxicos y 
metales pesados en las aguas y en los suelos, en las plantas, en los animales y en los mismos 
cuerpos humanos. La desposesión de comunidades campesinas y originarias se produce a 
través de esta doble acumulación.

3. Aprobada en 1971 en la ciudad iraní de Ramsar; la Convención apunta a proteger los hábitats 
de humedales para aves acuáticas y migratorias. Para más información, véase 
http://www.ramsar.org/es/  
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gestión socio-ambiental y las evaluaciones de expertos y actores 
claves. Evidenciamos las debilidades de la legislación vigente, sobre 
todo con respeto a la prioridad que se da a las actividades mineras en 
áreas rurales, lo que afecta negativamente a los derechos de las 
comunidades sobre el agua y el territorio. Evaluamos además la 
nueva Ley de Minería (Ley 535 de Minería y Metalurgia) de mayo de 
2014, explicando por qué puede representar un paso atrás para las 
comunidades afectadas. Tercero, describimos brevemente el 
funcionamiento de la gestión socio-ambiental —los respetivos roles 
y responsabilidades de instancias estatales, operadores y 
organizaciones sociales.

En el capítulo 4 presentamos una descripción de impactos y 
respuestas sociales en la zona de estudio. Detallamos los principales 
impactos socio-ambientales que sufren las comunidades rurales de 
la cuenca del Poopó a causa de las actividades mineras. Las 
afectaciones son graves y crecientes, debido a la contaminación de 
aguas y suelos que impactan a la producción agro-pecuaria, así 
como a la salud humana, cohesión social e identidad cultural. Por 
estas razones, las comunidades califican la gestión socio-ambiental 
de los operadores mineros y del Estado como 'insuficiente'. 
Describimos las principales respuestas y movilizaciones sociales de 
las comunidades afectadas; evidenciamos tanto los logros de las 
movilizaciones como la creciente frustración y cansancio que 
sienten los comunarios por la falta de mejoras visibles en sus 
territorios y la creciente hostilidad del Estado hacia las 
organizaciones sociales e indígenas.

Una evaluación más completa de la gestión socio-ambiental es 
presentada en el capítulo 5. Aquí discutimos cómo los expertos y 
actores claves—instancias del Estado, operadores y organizaciones 
sociales—perciben la calidad de la gestión y cómo explican sus 
falencias. Primero, argumentamos que al Estado le falta la capacidad 
institucional y la voluntad política para llevar a cabo una gestión 

declarada por Decreto Supremo (DS) en estado de 'emergencia 
ambiental' debido a los impactos de la minería, requiriendo así un 
plan urgente de 'remediación integral' por parte del Estado (DS 
0335). Por estas razones, la cuenca del Poopó es un caso ideal para 
explorar las contradicciones y falencias de la gestión socio-
ambiental.

La investigación se basa en la sistematización de la literatura 
existente, el análisis de leyes y documentos oficiales y la realización 
de entrevistas. Para este informe hemos llevado a cabo 30 entrevistas 
abiertas con expertos, miembros de organizaciones sociales, 
autoridades originarias, comunarios afectados por actividades 
mineras, encargados de la gestión socio-ambiental de empresas y 
representantes de las instituciones estatales a nivel municipal, 
departamental y nacional. Hemos realizado visitas al terreno en 
comunidades de tres municipios—Pazña, Poopó y El Choro. Esto 
nos ha dado una base empírica amplia que nos permite identificar 
diferentes factores e impactos⁴.

1.2. Organización del informe

El resto del informe está organizado en cinco capítulos centrales. Los 
capítulos 2 y 3 detallan el contexto general en que se sitúa la gestión 
socio-ambiental de la minería en Bolivia. Primero, describimos la 
orientación de la política minera y argumentamos que, a pesar de los 
cambios aportados por el gobierno de Morales, la estructura de la 
minería boliviana sigue favoreciendo el sector privado y a las 
cooperativas. Segundo, describimos el marco normativo para la 

4. Estos municipios abarcan tres subcuencas que incluyen comunidades cerca de actividades 
mineras y otras río abajo. Están afectadas por distintas operaciones, tanto estatales (Empresa 
Minera Huanuni) como privadas transnacionales (Sinchi Wayra, subsidiaria de la Glencore 
Xstrata) y cooperativas. Sólo dos de los tres municipios (Poopó y el Choro) forman parte de los 
Planes de Remediación Ambiental del DS 0335, mientras que Pazña queda excluido.
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socio-ambiental efectiva; y que, a pesar de unas pocas mejoras 
aportadas por el gobierno del Movimiento Al Socialismo (MAS), la 
gestión socio-ambiental del Estado sigue siendo insuficiente. 
Segundo, explicamos cómo, de acuerdo a los entrevistados, los 
operadores mineros actúan sistemáticamente violando las normas 
socio-ambientales y resistiendo activamente los controles del 
Estado. Mientras las cooperativas son consideradas por muchos 
como los operadores que generan el mayor impacto negativo sobre 
el medio ambiente y los medios de vida de las comunidades, 
encontramos que las empresas estatales y privadas, a pesar de contar 
con la Licencia Ambiental, aprovechan la debilidad de la normativa 
y la falta de controles rigurosos para reducir sus costos de gestión 
socio-ambiental.

Por último, en el capítulo 6, describimos las medidas de mitigación 
y remediación ambiental adoptadas en respuesta a las 
movilizaciones sociales. Entre ellas, la más importante es el Decreto 
Supremo 0335 del 2009, que declara la emergencia ambiental 
departamental y aprueba un plan para la 'remediación integral' de la 
subcuenca Huanuni del lago Poopó. Demostramos que hay muchas 
falencias y retrasos en la implementación de este plan. Los pocos 
objetivos de remediación cumplidos hasta el momento de la 
escritura del presente informe pertenecen a ámbitos secundarios, 
mientras los objetivos prioritarios de la mitigación ambiental 
—como es el caso de la construcción del dique de colas de la empresa 
Huanuni, planificado para 2011— no han sido logrados. Similar es 
la percepción de muchos actores con respecto al llamado Programa 
Cuenca Poopó, relacionado al Decreto. Cerca de concluirse, el 
Programa ha cumplido con sus objetivos sin aportar mejoras 
visibles para la mayoría de los afectados.

Las conclusiones principales del estudio han sido resumidas en el 
capítulo 7.

Perfil político-económico 
de la minería boliviana 

Letrero en la entrada a la mina Siglo XX. Foto: Helga Gruberg
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2.1. El periodo neoliberal

La 'neoliberalización' de la minería Boliviana empieza con el 
Decreto Supremo (DS) 21060 del año 1985. Promovido por el 
Presidente Paz Estenssoro y el magnate minero Gonzalo Sánchez de 
Lozada ('Goni') con asesoramiento del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), el Decreto Supremo empieza una profunda 
reestructuración neoliberal del país. Las políticas para el sector 
minero en el periodo neoliberal tienen tres efectos principales. El 
primero es la privatización del sector. En este periodo, disminuyen 
las inversiones públicas en la minería y se margina a la 
Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL), reduciéndola a 
gestora de contratos. Se termina el monopolio estatal sobre 
comercialización de minerales, se elimina la regalía minera, se 
levantan las reservas fiscales y se establece el pago de patentes como 
único requisito para mantener concesiones(Collque y Poveda 2010). 
El desman-telamiento de COMIBOL causa el despido de alrededor 
de 20 mil trabajadores en el llamado proceso de 'relocalización'. De 
esta manera se reduce significativamente el poder y el protagonismo 
político de los sindicatos mineros, un actor social clave para la 
izquierda boliviana. Se crean así las condiciones para la 
privatización y trans-nacionalización de la minería y la economía.

El segundo efecto importante de la reforma neoliberal es el 
crecimiento de la presencia de capital privado, sobre todo 
transnacional. Inicialmente las empresas bolivianas se benefician 
más de la privatización. La Compañía Minera del Sur (COMSUR) 
de Sánchez de Lozada, por ejemplo, llega a concentrar gran parte de 
las inversiones (Poveda 2012). A partir de mediados de los '90s, se 
favorecen más a las empresas transnacionales. Un nuevo Código 
de Minería se aprueba en 1997 (Ley 1777), durante el primer 
gobierno de Goni; se diseña de acuerdo con representantes de la 
minería privada, y con el apoyo financiero y técnico del Banco 
Mundial. El objetivo explícito del Código Minero es crear 

Perfil político-económico de la minería boliviana
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nivel de recaudación justo y la redistribución de beneficios. 
Segundo, se reconoce la incom-patibilidad entre un desarrollo más 
inclusivo y la permanencia del patrón primario-exportador. Por 
ende se promueven políticas de industrialización y de 
diversificación económica, aumentando la participación 
comunitaria en la producción. Estos propósitos se incorporan en su 
primer (PND), aprobado en 2007. 'Plan Nacional de Desarrollo' 

El PND, titulado 'Bolivia Digna, Soberana y Democrática para Vivir 
Bien', reconoce el  en rol protagonista del Estado boliviano
direccionar el desarrollo del sector minero—aunque siga 
reconociendo el rol del sector privado como 'aliado estratégico'. Se 
propone mejorar la capacidad productiva del Estado, fortalecer su 
rol de control y fiscalización y aumentar su participación en la renta 
minera. El PND reconoce cuatro puntos centrales de la nueva 
política minera:  un nuevo marco legal que beneficie tanto al país a)
como a sus socios privados;  una nueva visión, orientada hacia la b)
industrialización y la producción con valor agregado;  la c)
participación directa del Estado en la producción, garantizando la 
iniciativa privada y la inversión extranjera; y  la explotación d)
racional de los recursos mineros, con beneficios para las 
comunidades y promoviendo su participación. Estos cambios, 
según el PND, se realizarán a través del fortalecimiento de la 
COMIBOL, que asumirá una función central también en la 
prospección y la exploración. Al mismo tiempo, se propone 
fortalecer a las cooperativas y continuar apoyando al sector privado. 
Muchos de estos objetivos de desarrollo serían incluidos en la nueva 
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (CPE).

La CPE aprobada en 2009, retoma muchos de estos principios post-
neoliberales (Prada 2014). Se declaran los minerales como recursos 
estratégicos de propiedad del pueblo boliviano, se reafirma el 
carácter de “necesidad estatal y utilidad pública” (art. 350) de todas 
las actividades de la cadena productiva minera y la restauración de la 
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condiciones favorables para atraer capital transnacional (Guachalla 
2008). En este periodo llegan importantes inversiones extranjeras 
para el desarrollo de proyectos, como las minas de San Cristóbal y de 
San Vicente en Potosí. Entran transnacionales que adquieren minas 
antes operadas por empresas locales, como la suiza Glencore, en 
proyectos importantes como Bolívar en Oruro y Porco en Potosí.

El tercer y último efecto de la reforma neoliberal es el comienzo de la 
expansión de las llamadas 'cooperativas' mineras. La cooperativa 
absorbe el costo social de la relocalización y mantienen productivos 
algunos yacimientos poco rentables. Con la reducción del rol de 
COMIBOL, se entregan yacimientos marginales a las cooperativas 
con contratos de arrendamiento. El desarrollo del sector es 
fomentado por los gobiernos neoliberales. Se apoyan a las 
cooperativas con entrega de bienes, herramientas, maquinarías y 
con políticas de apoyo técnico y financiero (Francescone y Diaz 
2013). El Código de Minería establece como rol del Estado el apoyo a 
cooperativas. El sector cooperativo, más flexible y menos politizado 
(con identidad de gremio pero no de clase), se convierte en un aliado 
importante de los gobiernos, emergiendo como contra-poder social 
conservador a los sindicatos mineros (Prada 2014).

2.2. Planes del gobierno de Morales

A partir de 2006 con los cambios sociales y políticos que acompañan 
la elección de Evo Morales y el Movimiento Al Socialismo (MAS), se 
crean condiciones para revertir la estructura neoliberal del sector 
minero. El nuevo gobierno plantea un cambio profundo en el 
patrón de desarrollo del país. Se sigue reconociendo la importancia 
de la explotación de recursos naturales, pero se evidencia la 
necesidad de cambiar la gestión político-económica de los sectores 
extractivos. Primero, el Estado tiene que ser el actor central en la 
explotación y comercialización de recursos naturales, garantizar un 
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estatal en el sector es significativo en comparación con el periodo 
neoliberal, se percibe una falta de capacidad y voluntad política para 
limitar el poder de sectores no estatales. 

En efecto, los cambios más importantes en la minería boliviana en la 
última década—el gran aumento en producción, exportaciones y 
empleo—han sido asociados más con el mantenimiento de 
condiciones neoliberales que con las reformas descritas arriba. 
Debido en parte al aumento de la demanda y a los precios de los 
minerales, el valor de las exportaciones ha crecido de US$ 412 
millones para el periodo 1999-2005 a US$ 2.258 millones en 2006-
2012 (CEDIB 2013a). Se destacan los siguientes elementos de 
continuidad o profundización de tendencias neoliberales:

º ha incrementado la presencia de las empresas  Primero, 
transnacionales. Grandes proyectos privados como San 
Cristóbal (Sumitomo, Japón), San Bartolomé (Cour d'Alene, 
EEUU) y San Vicente (Pan American Silver, Canada), así como 
la consolidación de empresas transnacionales como Sinchi 
Wayra e Illapa (Glencore, Suiza), han atraído gran parte de la 
inversión privada e impulsado el crecimiento de la producción 
concentrada en minerales como zinc, plomo y plata. 

º crecimiento sin precedentes  Segundo, se ha registrado un 
del sector cooperativo gracias al apoyo político del Estado y las 
alianzas con transnacionales . Las cooperativas arriendan ⁵
sobre todo concesiones de COMIBOL y se benefician de 
incentivos fiscales y apoyo técnico del Estado. El número de 
cooperativas en Bolivia aumentó de 46 en 2007 a 133 en 2013. 
En 2012, llegan a contribuir casi un 50% al valor de las 
exportaciones. Sin embargo, su aporte a las recaudaciones es 

5. El Proyecto Minero Poopó es un subcontrato de Riesgo Compartido, suscrito entre Sinchi 
Wayra S.A. y la Cooperativa Minera Poopó (CEDLA, 2008)
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reserva fiscal.Se prioriza la industrialización de recursos en el marco  

de una economía diversificada con participación comuni-taria. Esto 
refleja la influencia de las propuestas del sector indígena-
campesino en la transición a un Estado 'plurinacional'. La CPE 
afirma la necesidad de preponderar el mercado interno y garantizar 
la distribución equitativa de rentas. También, declara la prioridad de 
inversión boliviana frente a la extranjera y prohíbe usar la propiedad 
de recursos para la especulación financiera. Se siguen apoyando a 
los sectores no estatales. Se respetan los contratos existentes con 
empresas, manteniendo la concentración privada de concesiones 
(Poveda 2012). Como en el PND, y en continuidad con el Código de 
Minería, se propone el fortalecimiento del sector cooperativo.

2.3. Situación actual

Los principios y planes descritos arriba se convierten en medidas 
concretas de la reforma de la minería boliviana. Sin embargo, la 
reforma queda incompleta y marcada por ambigüedades y 
contradicciones. Primero, aumenta la participación de COMIBOL 
en la producción y se llevan a cabo nacionalizaciones selectivas. Las  
de Huanuni, Vinto y Colquiri son resultado de conflictos sociales e 
irregularidades contractuales, no de una clara intención de reactivar 
la minería estatal (Ribera Arismendi 2012; Collque y Poveda 2010). 
Segundo, se impulsan planes de industrialización. Estos quedan 
limitados a producir con más valor agregado; los proyectos más 
ambiciosos como el complejo siderúrgico de Mutún y la explotación 
de litio en el Salar de Uyuni sufren problemas y retrasos (Poveda 
2012. Tercero, crece la capacidad de recaudación estatal. El aporte 
del sector minero a las finanzas del Estado aumentó de US$ 32 
millones en 2005 a más de US$ 290 millones en 2010 (CEDIB 
2013a). Este crecimiento se debe sólo en una pequeña parte, al ligero 
aumento de los niveles de regalías e impuestos introducidos a partir 
del 2007 (Ley 3787). Por lo tanto, aunque el aumento de la presencia 
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mínimo. Las cooperativas absorben también un número alto 
de trabajadores. Según datos del Ministerio de Minería (2012), 
el sector llega a emplear alrededor de 60 mil personas en 2011 
(el 85% del total)—aunque investigaciones independientes 
estiman hasta 120 mil empleados (Francescone y Diaz 2013). 
Este crecimiento produce una creciente diferenciación interna 
en el sector, incluyendo una estratificación entre una minoría 
privilegiada de socios y un número creciente de asalariados (o 
'peones') que trabajan en condiciones extremadamente 
precarias (id.). 

º Tercero, a pesar de la retórica estatal alrededor de la 
industrialización, se ha profundizado la orientación 
primario-exportadora de la minería. La exportación de 
minerales concentrados ha pasado del 94% de la producción en 
2005 al 97% en 2012 (Gandarillas 2014). 

º  la contribución de la minería al desarrollo del  país  Cuarto,
no ha mejorado. Los departamentos con niveles más grandes 
de producción, Potosí y Oruro, tienen los índices de pobreza 
más altos del país (Villegas 2013a). Los niveles de recaudación 
permanecen bajos: en el periodo 2006-2011, los impuestos y 
regalías pagados por los operadores fueron en promedio el 8% 
del valor de las exportaciones (CEDIB 2013a: 16). 

º  quedan marginalizados los actores Por último, 
comunitarios y sus demandas alrededor de una mayor 
participación en la gestión del sector y, como veremos en los 
próximos capítulos, para una gestión socio-ambiental más 
eficiente e inclusiva(Perreault 2014b). 

La persistencia de estos elementos contrasta con la visión, expresada 
en la Constitución boliviana, de un modelo de Estado lurinacional P
orientado hacia la promoción del ivir bien.V

Funcionamiento de la gestión 
socio-ambiental minera 

Dique de colas de la mina Bolívar (Antequera, Oruro). Foto: Helga Gruberg 

3.
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3.1. El marco legal para la gestión socio-ambiental

La normativa socio-ambiental para actividades mineras se centra en 
leyes aprobadas durante el periodo neoliberal. Los operadores del 
sector minero, así como instancias estatales, basan su gestión socio-
ambiental en la . Ley de Medio Ambiente (Ley 1333) del año 1992
La Ley 1333 establece el deber del Estado de garantizar un ambiente 
sano y define las políticas ambientales y el marco institucional para 
promover un desarrollo sostenible. Una serie de reglamentos 
aprobados en 1995 regulan la gestión ambiental, contaminación 
hídrica, sustancias peligrosas, residuos sólidos y prevención y 
control ambiental. Estos establecen la obligación de ejecutar 
Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIAs) y principios de 
participación ciudadana en la gestión ambiental. Se aplica también 
el Reglamento Ambiental para Actividades Mineras (RAAM) de 
1997 (DS 24782). Entre otras disposiciones, el RAAM establece la 
repartición de responsabilidades institucionales entre instancias y 
niveles del Estado. Los operadores más grandes, como las empresas 
medianas y COMIBOL, se basan además en reglamentos internos y 
políticas de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) y subscriben 
tratados y convenios internacionales de acción socio-ambiental. 

Este marco normativo apunta a favorecer operadores no 
estatales. Busca adecuar la gestión ambiental minera al 
funcionamiento del libre mercado, dentro del objetivo de atraer la 
inversión privada extranjera (López 2010). Entre otras medidas, se 
liberan las operadoras de responsabilidades por impactos 
precedentes al comienzo de la actividad; se establece la duración 
indefinida de Licencias Ambientales; se garantiza la prescripción de 
delitos ambientales después de tres años; y se limita la restricción de 
uso de sustancias tóxicas como el cianuro (López 2010). El Código 
de Minería (Ley 1777) del año 1997 establece la prioridad del uso 
de agua para la minería, debido a su carácter estratégico, y autoriza 
las actividades mineras a usar recursos hídricos en su concesión y a 
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Los  con l s que expertos y miembros de organizaciones sociales o
nos entrevistamos, consideran que la normativa actual para la 
gestión socio-ambiental minera es insuficiente para proteger las 
comunidades. Según Limbert Sánchez, coordinador del Centro de 
Ecología y Pueblos Andinos (CEPA) de Oruro, la legislación es 
“sumamente flexible”, y tiene muchas debilidades sobre todo en tema 
de fiscalización. De acuerdo al Exviceministro de Medio Ambiente 
Juan Pablo Ramos, la aprobación de la Ley de Medio Ambiente 
redujo de alguna manera el impacto ambiental de la minería—a 
través del proceso de estudio de impacto ambiental—pero no es 
suficiente para regular el sector minero, sobre todo las cooperativas. 
Se percibe que este marco legal obedece a intereses políticos-
económicos al favorecer operadores mineros, sobre todo privados y 
cooperativistas. Al no reducir los impactos negativos sobre las 
comunidades, la normativa actual contribuye a la generación de 
conflictos socio-ambientales. 

Cambios legales con el gobierno de Morales

Bajo el gobierno del Movimiento Al Socialismo (MAS), los temas 
socio-ambientales ganan—en principio—una importancia central. 
En la Constitución Política del Estado Plurinacional (CPE) del 
año 2009 . La CPE se prioriza la protección ambiental y social
reconoce para todos el “derecho a un medio ambiente saludable, 
protegido y equilibrado” que permita el desarrollo de presentes y 
futuras generaciones (art. 33). Atribuye a todos la facultad de 
“ejercitar acciones legales en defensa del derecho al medio ambiente” 
(art. 34.), y mecanismos de defensa como la “Acción popular”. La 
evaluación, control y mitigación ambiental se consideran principios 
y deberes básicos de gestión ambiental. Se establece la 
responsabilidad civil y penal para daños ambientales, el deber de 
reparación y—corr ig iendo e l  C ódigo de  Miner ía—la 
imprescriptibilidad de crímenes ambientales. La CPE defiende el 
carácter público del agua, el acceso al agua como derecho 

desviar cursos de agua, reduciendo el acceso al agua para las 
comunidades (Campanini 2013; Perreault 2014b). Finalmente, 
como veremos en el capítulo 5, este marco normativo establece un 
modelo privado de gestión ambiental, basado en el auto-control de 
las operadoras y en un 'mercado de consultorías' vulnerables a la 
exigencias de demanda (López 2010).

Evaluación de la normativa 

Los  entrevistados consideran la normativa encargados estatales
para gestión socio-ambiental “bastante buena”. Sin embargo, 
evidencian algunos problemas y vacíos legales—especialmente la 
falta de claridad en tema de delitos ambientales y sanciones. Esto 
hace difícil hacer cumplir la normativa. Según el Ing. Victor Laime, 
de la Secretaría de Minería de la Gobernación de Oruro, 

[La normativa] es suficiente, el problema es ¿cómo la hacemos 
cumplir? […] Muchos son los instrumentos que tenemos para 
conocer la problemática ambiental. Pero muy pocos son los 
instrumentos para poder dar soluciones inmediatas y ejecutar .⁶

Las  en sanciones para las operadoras se consideran insuficientes
relación a los daños ambientales ocurridos. Este es un límite para la 
gestión, porque “hemos visto lamentablemente que muchos actores 
mineros, si no hay castigos, multas, penalizaciones, ellos prefieren 
dejar de lado el tema medio ambiental”. Se evidencian también 
debilidades normativas en tema de Licencias Ambientales. Estas no 
establecen claramente las medidas de mitigación, lo que hace el 
trabajo de fiscalización y seguimiento difícil. Como es fácil de 
imaginar, las instancias de los operadores mineros no consideran 
estos vacíos problemáticos.

6. Donde no indicamos diferentemente, las citas directas se refieren a entrevistas realizadas para 
este estudio. Los cargos y posiciones de los entrevistados se refieren al momento en que se 
terminó la investigación (en septiembre de 2014) y pueden haber cambiado desde entonces. 
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confundieron la Consulta Previa con la Consulta Pública en la Ley 
de Medio Ambiente. Esto se relaciona al hecho de que, si bien el 
Código de Minería (art. 15) reconoce el Convenio 169 de la OIT, la 
Consulta Previa no fue reglamentada hasta la aprobación de la Ley 
de Minería y Metalurgia ( ) de mayo 2014. Ley 535

En general, la percepción de los actores estatales   que han sido
entrevistados es que con el gobierno de Evo Morales el marco legal 
para la gestión socio-ambiental minera no ha mejorado 
significativamente. Los importantes avances en temas socio-
ambientales logrados por la CPE—una de las constituciones más 
avanzadas del mundo en este aspecto—no han sido hasta ahora 
aplicados al sector minero. 

La 'Ley de Minería y Metalurgia’

Tras la aprobación de la Constitución, se han discutido varios 
proyectos de leyes para poner en práctica los principios descritos 
arriba . La medida legislativa más controvertida aprobada hasta ⁷
ahora es la Ley de Minería y Metalurgia de mayo del 2014. Por un 
lado, los encargados de la gestión socio-ambiental entrevistados no 
evidencian cambios importantes respecto al Código de Minería del 
año 1997—aunque algunos consideran que pueda flexibilizar la 
gestión socio-ambiental. Las instancias estatales opinan que va a ser 
necesario tener una nueva ley ambiental y reglamentos que 
acompañen la Ley de Minería, ya que la misma no trata el tema 
socio-ambiental de forma muy desarrollada. Por otro lado, muchos 
expertos y miembros de organizaciones sociales tienen una opinión 
muy crítica, tanto sobre el proceso de aprobación de la Ley como de 
sus contenidos—particularmente en temas de tutela de territorios y 

fundamental y “el uso prioritario del agua para la vida” (art. 374). 
Establece también el derecho de la población “a la participación en la 
gestión ambiental” (art. 343-344). Sin embargo, sigue priorizando 
actividades mineras y extractivas—definidas como “estratégicas” 
(art. 348, II)—sobre las agropecuarias. 

La CPE presta especial atención a los derechos de Pueblos 
Indígena Originario Campesinos (PIOCs). Ubica los convenios 
internacionales de derechos humanos dentro de su “bloque de 
constitucionalidad”, dándoles prioridad sobre las leyes nacionales y 
locales. Estos incluyen el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre los “Pueblos Indígenas y 
Tribales” (1989) y la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas” (2007)—ambos ratificados por 
el Estado boliviano. Estos convenios destacan el derecho a la libre 
determinación y autogobierno y la “Consulta Previa, libre e 
informada” (art. 30.15 de la CPE)—de aquí en adelante, “Consulta 
Previa”—y a la participación en beneficios procedentes de la 
explotación de recursos naturales en sus territorios. La “Consulta 
Previa” reconocida en la CPE es mucho más amplia que la “consulta 
pública” establecida en la Ley de Medio Ambiente. Primero, tiene 
carácter obligatorio y vinculante para todas las leyes, políticas y 
proyectos que afecten pueblos o territorios indígenas. Segundo, 
tiene que ser realizada de buena fe y según los usos y costumbres de 
los pueblos afectados, para la obtención de su consentimiento libre e 
informado antes de la aprobación de medidas o proyectos que les 
afecten. 

Cabe destacar que muchos de los encargados de gestión socio-
ambiental del Estado que entrevistamos para este estudio 
desconocen la normativa sobre territorios indígenas, ignorando 
la CPE. Al responder nuestras preguntas sobre los derechos de los 
PIOCs en las actividades mineras, algunos funcionarios públicos 
contestaron que no hay disposiciones específicas, mientras otros 

7. Estos incluyen la Ley de Madre Tierra, de Consulta Previa y de Aguas. Sin embargo, según 
expertos entrevistados, las versiones propuestas por el gobierno reducen mucho las 
formulaciones de organizaciones sociales e indígenas. De esta forma, estas leyes continuarían 
favoreciendo los operadores mineros a expensas de las comunidades (Villegas 2013b). 
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riego podrán ser utilizadas para la explotación minera. A 
solicitud del actor productivo minero, se podrán también 
alterar cursos de agua, con la condición de no perjudicar la 
provisión de agua para otros actores. 

c) utoriza la explotación minera en todo el Se a
territorio nacional, inclusive en áreas protegidas, 
territorios indígenas, lagos, cementerios, poblaciones 
urbanas y  s it ios  arqueológicos.  Los principios 
constitucionales de protección del patrimonio natural no 
son considerados. 

d) crea un conflicto de interés, al ser el sector La Ley 
minero encargado de controlarse a sí mismo. En efecto, 
quita funciones de regulación y control al Ministerio de 
Medio Ambiente y Agua (MMAyA) y las delega al 
Ministerio de Minería y Metalurgia (MMM). 

e) aumentar el poder del sector cooperativoAl —el 
sector cuyos impactos son más difíciles de limitar—la 
nueva Ley hace que la minería sea más incontrolable desde 
el punto de vista socio-ambiental.

La Ley de Minería reconoce los derechos de los PIOCs. Sin embargo, 
limita su aplicación en relación a lo establecido en la CPE y en el 
derecho internacional. En particular, la Ley:

a) Debilita la figura de la Consulta Previa de varias 
maneras. Limita el proceso de consulta a tres reuniones, 
dentro de un plazo de cuatro meses; en caso de falta de 
acuerdo entre operadores y comunidades, el Ministerio de 
Minería—es decir, un actor parcial—toma la decisión. La 
consulta se diluye al incluir toda la población del área 
afectada, no sólo representantes indígenas. Se restringe la 

comunidades afectadas y de derechos indígenas (Gandarillas 2014; 
Arze 2014; UNITAS 2014; Prada 2014).

Primero, los entrevistados opinan que la Ley de Minería refuerza el 
modelo de desarrollo extractivista y no respeta la finalidad de la CPE 
de promover transiciones hacia una economía plural en el marco del 
Estado Plurinacional. Por ende, la Ley favorece las empresas y 
marginaliza las comunidades y sus derechos. Segundo, el proceso 
de aprobación de la Ley de Minería ha sido criticado por la falta de 
participación social, sobre todo de los afectados. Los intereses 
mineros y cooperativistas, han sido más influyentes en el proceso de 
discusión de la Ley. Varios sectores sociales, por otro lado, 
expresaron su preocupación por la falta de tutela ambiental y social, 
pero no fueron escuchados. Entre los actores que se opusieron a la 
Ley están las organizaciones indígenas, coordinadoras de 
comunidades afectadas por la minería y organizaciones no 
gubernamentales. Los liderazgos de las organizaciones de 
campesinos y de regantes apoyaron al gobierno; las bases de estas 
organizaciones, sin embargo, manifestaron su preocupación por los 
posibles efectos socio-ambientales de la Ley (CEDIB 2014).
 
Desde el punto de vista de la tutela ambiental, se destacan los 
siguientes puntos problemáticos:

a) Los derechos mineros siguen teniendo prioridad 
sobre el uso agrícola de las tierras. Se autoriza la 
expropiación de terrenos y se garantizan derechos de paso y 
uso de áreas superficiales. Los actores mineros pueden 
disponer libre y gratuitamente de materiales que se 
encuentren en su área de contrato.

b) prioriza el derecho minero La Ley de Minería también 
sobre el uso del agua. Se autoriza el cambio de uso de las 
aguas; es decir, las aguas destinadas al consumo humano y 
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casi va a ser para los cooperativistas mineros o para las empresas 
transnacionales […] los territorios eran ya campos de minería, 
tendrán mayor privilegio, más privilegio los mineros”.

3.2. Funciones y responsabilidades de gestión socio-ambiental

El marco normativo determina las principales funciones y 
responsabilidades de la gestión socio-ambiental minera en Bolivia 
—tanto del Estado como de los mismos operadores. La mayoría de 
las funciones del Estado se enfocan en temas ambientales, sobre 
todo a nivel estatal y departamental, mientras la atención que se 
pone en temas sociales es muy limitada. Además de las funciones de 
mitigación y remediación ambiental, que son comunes en todos los 
operadores, la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) y las 
empresas transnacionales adoptan políticas y funciones propias en 
temas ambientales y de Responsabilidad Social Corporativa (RSC).

Instancias del Estado

El papel principal de las instancias del Estado en la gestión ambiental 
es el de velar por el cumplimiento de la normativa, verificando la 
información ambiental que presenten las empresas—tanto en la 
forma de revisión de documentos como a través de inspecciones en 
el terreno. El trabajo de seguimiento de los impactos ambientales de 
las actividades mineras debería empezar, según la legislación, a nivel 
municipal. Sin embargo, como veremos en el capítulo 5, los 
municipios en general no tienen la capacidad para hacer este 
trabajo de manera efectiva . Las  tienen funciones ⁸ gobernaciones

aplicación de la consulta a (nuevos) proyectos de 
explotación, quedando excluidos procesos de exploración. 
Se requiere un “certificado de existencia pre-colonial y 
dominio ancestral del territorio” para que los PIOCs 
puedan acceder al proceso de consulta. 

b) Desconoce los PIOCs como sujetos de derecho 
minero. Para ser actores mineros productivos deben 
constituirse como empresas o cooperativas.

c) Restringe el derecho a la participación en beneficios a 
regalías departamentales y recursos de compensación 
procedente de procesos de Consulta Previa.

Por último, diversos análisis destacan que la Ley de Minería 
criminaliza la protesta. Plantea el uso de la fuerza pública para 
evitar bloqueos o interrupciones a actividades mineras, así como la 
responsabilidad penal y la obligación del resarcimiento de daños al 
titular del derecho minero para los dirigentes sociales y responsables 
de convocar manifestaciones. Esto afecta tanto a las comunidades 
que quieran protestar por los impactos como a los mismos 
trabajadores que pierden así su derecho de huelga (art. 99-103).

Los representantes de las organizaciones sociales entrevistados 
muestran su preocupación al respecto. Según Félix Laime, 
Presidente de la Coordinadora de Defensa del río Desaguadero y de 
los lagos Uru-Uru y Poopó (CORIDUP) en el momento de la 
realización del estudio, “la nueva Ley prácticamente atropella a las 
comunidades […] Las comunidades no tendrían derecho a reclamar 
nada. Porque si reclaman o cuestionan al operador minero 
directamente serían enjuiciados y encarcelados”. Según Cancio 
Rojas, autoridad originaria del Consejo Nacional de Ayllus y Markas 
del Qullasuyu (CONAMAQ), la Ley les entrega el territorio a los 
operadores mineros, a costa de las comunidades: “todo el territorio 
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8. Los Gobiernos Autónomos Municipales (GAMs) en el área de estudio no tienen funciones 
reales de gestión ambiental del sector minero. Algunos, como el Municipio de El Choro, ni 
siquiera tienen un encargado de medio ambiente. Otros, como Pazña y Poopó, tienen una 
pequeña Unidad de medio ambiente (con un técnico y un personal de apoyo); sin embargo, no 
son suficientes para hacer seguimiento de las muchas actividades mineras de la zona.  
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y la fiscalización. La tarea principal que lleva a cabo la Unidad es 
revisar los documentos ambientales—los llamados 'Instrumentos 
de Regulación de Alcance Particular' (IRAPs). Estos incluyen 
licencias, fichas o manifiestos ambientales y evaluaciones de 
impacto ambiental, según lo establecido en la Ley de Medio 
Ambiente y en el RAAM. La Unidad revisa también informes de 
monitoreo ambiental producidos por los operadores mineros. Por 
último, participa en inspecciones ambientales—en coordinación 
con el MMAyA o secretarías departamentales de medio ambiente 
—aunque no tenga la potestad de cerrar minas. De momento, la 
participación en inspecciones es limitada pero existe la intención de 
aumentarla para poder verificar informes de monitoreo de manera 
más directa.

El MMAyA es definido en la normativa vigente como Autoridad 
Ambiental Competente (AAC) nacional—aunque la Ley de 
Minería de 2014 le quita esta función. La Unidad de Gestión 
Ambiental se encarga principalmente de evaluar los proyectos 
mineros y entregarles las Licencias Ambientales. Según la 
normativa, ninguna operación minera puede funcionar sin Licencia 
Ambiental. Para operaciones que cuenten con ella, la Unidad de 
Fiscalización se encarga de hacer el control y seguimiento. 
Actividades de control incluyen recomendaciones y multas, y 
pueden llegar a la suspensión de la Licencia. En casos graves, se 
puede pedir una Auditoría Ambiental .¹⁰

directas e indirectas de gestión ambiental minera. En el área de 
estudio, el Gobierno Autónomo Departamental de Oruro 
(GADOR) lleva a cabo sus funciones de gestión ambiental sobre 
todo a través de las Secretaría de Minería y Metalurgia y la de Medio 
Ambiente, Agua y Madre Tierra. La Secretaría de Minería y 
Metalurgia sólo tiene competencias indirectas . ⁹ La Secretaría de 
Medio Ambiente del GADOR es la unidad que se encarga más 
directamente de hacer gestión ambiental de proyectos mineros en el 
territorio. La Secretaría tiene tres direcciones: agua y riego, calidad 
ambiental y biodiversidad. Sus responsabilidades se enfocan en el 
control y fiscalización de actividades contaminantes, sobre todo a 
través de inspecciones. Si detecta infracciones, la Secretaría tiene la 
facultad de sancionar al operador y, en casos graves, puede iniciar 
una Auditoría Ambiental. Esto se hizo, por ejemplo, en el caso de la 
mina Kori Kollo (empresa minera Inti Raymi), y hay propuestas 
para empezar Auditorías también para Huanuni (COMIBOL) y 
Kori Chaca (Inti Raymi). 

Las responsabilidades más importantes de gestión socio-ambiental 
minera se encuentran a nivel nacional, es decir de . La ministerios
mayoría de las funciones de gestión ambiental son coordinadas 
entre la Unidad de Medio Ambiente y Consulta Pública del 
Ministerio de Minería y Metalurgia (MMM)—dependiente del 
Viceministerio de Desarrollo Productivo—y la Dirección de Medio 
Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente y Aguas (MMAyA), 
dependiente del Viceministerio de Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Gestión y Desarrollo Forestal. En la normativa para el 
sector minero, el MMM es designado como el Organismo Sectorial 
Competente (OSC). La Unidad de Medio Ambiente y Consulta 
Pública tiene cuatro técnicos y se encarga primariamente del control 

9. Tiene que velar para que los proyectos de pre-inversión que se desarrollen en el 
Departamento cumplan con la normativa ambiental. Además, tiene programas de 
fortalecimiento para operadores pequeños—sobre todo cooperativas—que incluyen aspectos 
de capacitación ambiental.  

10. Para no replicar las funciones de las Gobernaciones, el MMAyA sólo se encarga de 
proyectos grandes en fase de explotación o de casos especiales, como operaciones en áreas 
protegidas o transfronterizas. Proyectos que están en otras etapas (por ejemplo, exploración o 
cierre) y proyectos pequeños (hasta 300 toneladas/día de producción) son competencia de las 
secretarías de medio ambiente departamentales.

3938

Funcionamiento de la gestión socio-ambiental mineraEvaluación de la gestión socio-ambiental del sector minero en Bolivia



grandes, se percibe como “muy fluida”; menos con las cooperativas. 
En Oruro, sin embargo, la relación con la Federación Departamental 
de Cooperativa Mineras (FEDECOMIN) es buena, ya que su 
responsable medioambiental es un exencargado de la Gobernación. 
La coordinación con comunidades y organizaciones sociales, antes 
casi inexistente, empieza a mejorar, según los entrevistados en los 
ministerios. Por ejemplo, se involucran comunidades en 
inspecciones de monitoreo. A nivel departamental en Oruro, la 
organización con la que se coordina más es la CORIDUP. El 
personal entrevistado, sin embargo, percibe que la coordinación con 
la CORIDUP no es fácil debido a su actitud conflictiva y su 
reticencia a dialogar con los actores mineros.

Operadores mineros

La responsabilidad principal en términos de gestión socio-
ambiental de los operadores—tanto en las empresas públicas y 
privadas como en las cooperativas—es la de cumplir con los 
compromisos que se asumen en el momento de obtener la Licencia 
Ambiental. Estos compromisos se explicitan en los documentos 
ambientales que se presentan para la obtención de la Licencia 
Ambiental, como EIAs, fichas o manifiestos ambientales—según la 
normativa descrita anteriormente y en coordinación con las 
instancias estatales. Los operadores mismos establecen los 
compromisos a asumir en base a la identificación de los posibles 
impactos. Los operadores están obligados por ley a minimizar 
dichos impactos y a remediarlos en caso de ser inevitables. Tienen 
que monitorear los impactos ambientales—por ejemplo, la calidad 
de las aguas—y tener medidas de salud ocupacional. Por esto, se les 
requiere tener responsables o unidades de medioambiente y 
seguridad industrial. Se considera prioritario que tengan diques de 
colas y otras medidas de mitigación y que traten y remedien sus 
pasivos.

Otras funciones y coordinación en la gestión

Otras funciones de gestión socio-ambiental están marcadamente 
menos desarrolladas para el sector minero. Primero, el tema de 
emergencias ambientales no recibe mucha atención. La Unidad de 
Gestión de Riesgos del GADOR, por ejemplo, tuvo un rol 
fundamental en la aprobación de la Declaratoria de Emergencia 
Departamental por impactos mineros en 2009 (Decreto Supremo 
0335). Sin embargo, en casos de impactos ambientales graves 
relacionados a actividades mineras, no tiene capacidad de 
intervenir, a pesar de tener este rol en la normativa. Segundo, la 
gestión social está muy poco desarrollada. No se presta atención a 
temas de relación comunitaria y se desconocen los derechos 
indígenas. Como ya remarcamos, aunque los encargados de gestión 
socio-ambiental del Estado conozcan el principio constitucional de 
la Consulta Previa para PIOCs, tienden a confundirlo con la 
consulta pública. Describen la función de la consulta como de 
“informar a las comunidades” sin que ellas tengan derecho a decidir. 
Debido a esta confusión, en muchos casos, a pesar de tratarse de 
territorios pertenecientes a PIOCs, no se aplica la Consulta 
Previa. Esto viola la Constitución al desconocer el derecho de 
PIOCs de dar su consentimiento informado y vinculante para 
proyectos o medidas legislativas que afecten sus territorios o 
comunidades (ver sección 3.1).

Todas las funciones de gestión socio-ambiental del Estado implican 
cierto grado de  con otras instancias estatales a varios coordinación
niveles; con los encargados de medio ambiente y/o relación 
comunitaria de los operadores mineros; y con las mismas 
organizaciones sociales. Encargados ministeriales consideran que la 
coordinación con otros niveles es “muy buena”; por ejemplo, en 
tema de inspecciones ambientales. Los Municipios, sin embargo, 
perciben que no les llega suficiente apoyo desde niveles superiores. 
La coordinación de los ministerios con empresas, sobre todo 
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protección ambiental y social, con atención al medio ambiente y a las 
comunidades en áreas de operación (p. 1)¹². Sin embargo, como 
veremos en los próximos capítulos, la gestión socio-ambiental de 
Sinchi Wayra en la práctica se aleja mucho de los propósitos 
expresados en estos documentos.

COMIBOL ha establecido en los últimos años unas directrices 
socio-ambientales propias. Tiene una unidad encargada de la 
gestión, la . DIMA tiene Dirección de Medio Ambiente (DIMA)
tres áreas: civil, social y ambiental. Se encarga sobre todo de elaborar 
la documentación para la obtención de Licencias Ambientales y de 
preparar informes de monitoreo. De acuerdo con los encargados de 
DIMA, nacional y departamental, la Dirección participa en la 
ejecución de actividades de monitoreo ambiental en el terreno a 
través de la medición de varios indicadores. Otro enfoque 
importante es el trabajo de relacionamiento comunitario que surge 
como respuesta a las presiones sociales por los impactos de la 
minería. El relacionamiento se hace donde hay pasivos ambientales 
históricos de COMIBOL, así como alrededor de operaciones 
activas. Este trabajo se enmarca en sus políticas de RSC. También se 
están creando planes de RSC para empresas nacionalizadas u 
operadas por COMIB OL, como Corocoro,  Colquir i  y 
Karachipampa. DIMA fortalece a las empresas en temas de salud 
ocupacional y también coordina con los Municipios el uso de 
regalías mineras para proyectos sociales. 

Las empresas privadas más grandes, sobre todo las , transnacionales
tienen también políticas de RSC y varias directrices socio-
ambientales. En el área de estudio, la única empresa privada grande 
es , parte de la transnacional Suiza Glencore . Sinchi Wayra ¹¹
Aunque los representantes de Sinchi Wayra se hayan negado a 
participar en este estudio, algunos de los principios adoptados por la 
compañía a nivel global se pueden encontrar en documentos de la 
Glencore. De acuerdo a su 'Informe de sostenibilidad' (Glencore-
Xstrata 2014), la visión de Glencore se centra en principios de 

12. Estos inspiran su Código de Conducta y sus políticas de RSC. Primero, Glencore apunta a 
mitigar los impactos ambientales a través de la regulación de emisiones, deshechos y uso de 
agua, sobre todo en áreas ecológicamente sensibles. Segundo, las políticas de Derechos 
Humanos de Glencore ponen especial atención en el tema de derechos indígenas, enfatizando la 
importancia del dialogo con comunidades y el "Consentimiento Previo Libre e Informado". 
Adhiere a las directrices del Consejo Internacional sobre Minería y Metales (ICMM) y respeta 
además los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Principios 
Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Tercero, Glencore 
contribuye al desarrollo socio-económico local, a través de empleo, contratación y formación; 
donaciones y patrocinados; proyectos de desarrollo comunitario; e inversiones en salud pública 
e infraestructura. Además, la empresa apoya el desarrollo de la minería chica y artesanal, sobre 
todo a través de la formación—como en el caso de las cooperativas en Bolivia.  
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11. A partir de 2013, la empresa Sinchi Wayra SA se renombra Sociedad Minera Illapa SA. Para 
mayor claridad, en este estudio usamos el nombre antiguo, Sinchi Wayra, ya que la mayoría de 
los documentos consultados y de los entrevistados utilizan este nombre. 
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Impactos y respuestas sociales 
en la Cuenca del lago Poopó 

Lago Poopó perdió gran parte de su superficie y se encuentra en 
proceso de salinización. Foto: Helga Gruberg 

4.
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El lago Poopó tiene una gran importancia ecológica, socio-cultural y 
económica. Este lago forma parte de la cuenca endorréica  ¹³
Titicaca–Desaguadero–Poopó–Salar de Coipasa. La cuenca del lago 
Poopó se encuentra ubicada en el departamento de Oruro, a una 
altura promedio de 3.700 m.s.n.m., con un clima semiárido. Está 
compuesta por 22 micro-cuencas y dos lagos (Gandarillas 2014). 
Debido a su gran riqueza natural, el lago Poopó ha sido declarado 
como Sitio Ramsar, destacando así su importancia ecológica. Socio-
culturalmente, el lago Poopó destaca por ser el hogar de distintos 
Pueblos Indígena Originario Campesinos (PIOCs), como es el caso 
de los Urus-Muratos, quienes llegaron desde las islas flotantes del 
lago Titicaca para habitar en sus totorales. 

13. No tiene salida fluvial al océano 

Mapa de la cuenca de los lagos Uru Uru y Poopó. Fuente: Alem        2014 
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La cuenca del lago Poopó se caracteriza por ser una zona minera, 
igual que el departamento de Oruro. Entre los años 2003 y 2011 se 
registró un incremento significativo de la actividad en este sector 
debido al crecimiento de los precios de los minerales y de las 
exportaciones, con importantes aportes al Producto Interno Bruto 
(PIB) departamental. Este crecimiento disminuye a partir del año 
2012 a causa de una caída  los precios de los minerales (Vargas de
2013 pp. 313-320). Actualmente, en esta cuenca se encuentran 570 
operaciones mineras (CEPA 2014a, p. 11), además de una presencia 
significativa de pasivos mineros . Al sector minero le sigue la ¹⁴
agricultura, especialmente la producción de quinua, y la ganadería, 
sobre todo de camélidos (Vargas 2013). El sector piscícola solía ser 
importante; sin embargo, está desapareciendo debido a la 
contaminación hídrica. De acuerdo  Perreault (2014b), la cuenca con
del lago Poopó es una de las zonas más pobres del país. También se 
reportan niveles altos de mortalidad infantil y de pobreza extrema.

El presente estudio se enfoca en los municipios de Poopó, Pazña y El 
Choro. Una descripción de las sub-cuencas Poopó y Pazña-
Antequera  se presenta en la tabla 1.¹⁵

14. En el año 2013 se registraba un total de 278 pasivos mineros (Vargas 2013).

15. El territorio de estas sub-cuencas ha sido reconfigurado por la migración que ha diluido las 
estructuras agrarias de la zona (Alem et al. 2014; Perreault 2014a).

Tabla 1. Descripción sub-cuencas Poopó y Antequera-Pazña

Tema Descripción

Población                        16,154 (INE, 2012) 

Ppales. actividades 
en el área rural

Descripción 
agropecuaria

Destino de la 
producción

Idiomas

Nivel de pobreza 

Migración

Tenencia de tierras 

Actividades mineras:

49.0% de población en promedio se dedica a la agropecuaria 
16.4% en promedio a la minería (INE, 2012)

Forrajes: alfalfa, avena, cañahua y cebada.
Tubérculos: papa, oca y papalisa. 
Cereales: trigo, maíz, quinua. Ganadería: ovinos, camélidos, bovinos, 
porcinos, aves de corral y animales de tracción (López 2010)

Autoconsumo (principalmente). 
Quinua para la venta en poca cantidad (Alem et al.2014) 

Quechua (principal), Castellano, Aymará (Alem et al.2014)

54.2% en promedio vive en condiciones de pobreza 
(CENSO, 2012) 

Migración temporal a centros mineros (López 2010). 
Migración permanente al interior del país (principalmente a las 
ciudades) y al extranjero. 
La doble residencia es muy común (campo-ciudad) (Alem et al.2014) 

En promedio 1,7 hectáreas (Alem et al. 2014) 

Poopó:
- Especialmente cooperativas
- Yacimientos de zinc, plomo, estaño y plata
- Cooperativa Poopó arrienda de COMIBOL y a 
   su vez desde 2003 tiene contrato de riesgo 
   compartido con Sinchi Wayra 
- Proyecto minero Poopó: Operado por Sinchi 
   Wayra desde 2005 (antes COMSUR, 2002), 
   contrato de riesgo compartido con 
   Cooperativa Minera Poopó Ltda. para 
   exploración, explotación y comercialización; 
   cooperativa arrienda de COMIBOL desde 1953; 
   explotación de zinc, plomo, estaño y plata
- Huanuni, Inti Raymi, Tiwanacu y Bolívar. 
   La empresa   Chillaya con las concesiones La 
   Olguita, Aide y Candelaria. Algunas 
   cooperativas mineras son: San Francisco, La 
   Poopó y Ferrari (CEDLA 2008)

Pazña-Antquera:
- Yacimientos de zinc, plomo, estaño, 
   plata y oro
- Las actividades son Totoral (estaño, 
   artesanal), Avicaya   (estaño, 
   Avicaya SA), San Salvador, Estalsa y 
   sobre todo Bolívar   (Grupo    Illapa, 
   contrato de asociación con COMIBOL 
   desde julio 2013)
- La empresa Sinchi Wayra es la principal 
   (minas Bolívar y Marta); hay 
   cooperativas en minas Avicaya y Colón 
   y minería artesanal en Totoral, más 
   pasivos de la mina Estalsa y otras 
   (Alem et al. 2014; Perales 2014)
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Lago Poopó y Uru-Uru – Sitios Ramsar de gran valor cultural

Tanto el lago Poopó como el Uru-Uru son sitios Ramsar por albergar 
a poblaciones significativas de aves residentes, migratorias australes 
y boreales (Davis y Acheson 2007). El lago Poopó es un centro de 
biodiversidad importante en lo que refiere a aves acuáticas. En el año 
2006, en el departamento de Oruro se registró el “74% de todas las 
aves censadas” y los “conteos más altos fueron registrados en febrero 
en el lago Poopó y la laguna Saquewa; el lago Poopó destacó también 
por su riqueza de especies” ( ).id.

Pariguanas en el lago Poopó. Foto: Helga Gruberg 

El lago Poopó, además de ser un centro importante para la vida 
silvestre, es la fuente de sustento para muchas comunidades 
aledañas al lago. También está estrechamente ligado a la cultura Uru, 
una etnia conocida por su relación con el lago como su fuente de 

vida y cultura. Antiguamente los Urus construían sus casas en las 
totoras del lago. Actualmente, es un pueblo en peligro ya que su base 
de sustento, la pesca, prácticamente ha desaparecido. La mayoría de 
los intentos de varias instituciones para introducirlos en la 
agricultura han sido fallidos.

“…los Urus siempre pescaban y vendían a las comunidades Suchis. 
Hemos sabido vender bueibos, patos pelamos con agua caliente 
llevamos a Oruro. Así esa vez mantenía el lago las minas. Los 
mineros compraban también los vendedores vendía, con eso más, 
bien hemos vivido bien” (Daniel Moricio, Uru Murato).

Hotel ecoturístico construido con arquitectura uru-murato. Fotos: Helga Gruberg 
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4.1. Minería e impactos socio-ambientales

La cuenca y en especial el lago Poopó están afectados por una serie 
de factores socio-ambientales que disminuyen la cantidad y la 
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ambientales de ocho operaciones mineras en Oruro, el Centro de 
Documentación e Información Bolivia (CEDIB, ) determinó 2013b
que juntas llegan a consumir más de 108 millones de litros de agua al 
día, un valor alarmante comparado con los 28 millones de litros de 
agua al día que consume la ciudad de Oruro. Otro problema 
ambiental generado por el sector minero es el de los residuos. De 
acuerdo con un estudio realizado por Navarro Torres et al. (2012), el 
lago recibe diariamente 3.3 millones de kilogramos de sólidos 
suspendidos, es decir residuos y tierra. Debido a estas descargas de 
m ate r i a l e s ,  l a  prof u nd i d a d  d e l  l ago  s e  h a  re du c i d o 
considerablemente, se estima que este tenía una profundidad de 25 
metros y a día de hoy apenas llega a los 6 metros ( ).id.

Los comunarios entrevistados reconocen que en el pasado también 
existían minas que contaminaban el medio ambiente, sin embargo 
aseguran que los niveles de contaminación se han incrementado 
de forma alarmante. La mayoría de las personas entrevistadas 
relaciona dierctamente este incremento con la desaparición de los 
peces del lago Poopó a inicios de la década de los años '90s. Los 
impactos ambientales, socio-culturales, económicos y políticos del 
sector minero en la cuenca Poopó son de gran importancia para sus 
pobladores. A continuación, se presenta un breve resumen de estos 
impactos. 

Contaminación del agua y de los suelos

Los  impactos de la actividad minera en la cuenca Poopó principales
se originan l vaciado de lodos contaminados debido a altamente que 
provienen también del dique de colas de la mina y por la liberación 
de agua de  (agua ácida con alto contenido de elementos copajira
mineralizados y oxidados) . A su paso, estas aguas queman la ¹⁸

calidad de sus aguas, ponen en riesgo la salud humana y la vida 
silvestre. Entre ellos, se encuentran los factores climáticos . Otro ¹⁶
aspecto fundamental en el deterioro ambiental del lago Poopó, es la 
contaminación de origen natural y antrópico de sus aguas. En este 
capítulo haremos referencia a la contaminación físico-química 
causada por la extracción de minerales. En el año 1996 ya se 
registraban concentraciones por encima de los límites permisibles 
para el consumo humano de cadmio, plomo, mercurio, níquel, 
cobalto, cromo y arsénico, tanto en el lago Poopó como en el lago 
Uru-Uru (UNEP 1996). La combinación de estos factores es letal 
para el lago, ya que por un lado pierde volumen y por el otro recibe 
importantes cantidades de contaminantes, elevando la 
concentración de los mismos. Para el año 2008, se registraba un pH 
de 8,7 (Sánchez 2008). 

Hasta el año 2006 se contabilizaron hasta 120 operaciones mineras 
que vertían sus residuos en el lago Poopó (Zabaleta y Bremen 2006). 
Entre las operaciones mineras que contribuyen a la contaminación 
del lago, las más grandes son la mina Bolívar (empresa Sinchi 
Wayra) en Antequera, y Huanuni (Corporación Minera de Bolivia, 
COMIBOL). El sector minero no sólo disminuye la calidad del agua 
de la zona a causa del vertido de sus contaminantes en las aguas 
locales , sino que también consume grandes cantidades de agua a lo ¹⁷
largo de su cadena productiva. En base a distintos documentos 

16. Los factores climáticos incluyen sequías (1982-83; 1988-89) e inundaciones de carácter 
mayor (1986-87), que han causado serias pérdidas económicas a la región, provocando 
grandes migraciones humanas. Sumado a esto, el lago Poopó presenta niveles elevados de 
evaporación. Se estima que cada año se evaporan 3.900 millones de metros cúbicos de agua 
(Sánchez, 2008). Estos elevados niveles de evaporación no sólo disminuyen la cantidad de agua 
presente en el lago, sino que también acrecientan los problemas de contaminación elevando los 
niveles de concentración de los contaminantes como veremos a continuación.

17. El lago recibe una carga diaria de 39 Kg de cadmio, 3.969 Kg de zinc, 821 Kg de arsénico y 73 
Kg de plomo (Navarro Torres et al. 2012). Todos estos valores se encuentran por encima de los 
límites permisibles.  
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18. El problema de la contaminación del lago Poopó se acrecienta por el vertido de las aguas 
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provenientes de las aguas de uso doméstico y de los campamentos mineros (Vargas 2013). 



vegetación y contaminan el suelo, sub-suelo y otras fuentes de agua. 
Al respecto, un comunario de Yuracarí (Poopó) menciona:

De mi tendrá unos veinte hectáreas todo quemado, 
totalmente quemado totora [...] y de mis vecinos peor, todo, 
porque son hectáreas, hectáreas, kilómetros de totora está 
quemado.

Los entrevistados en Pazña aseguran que la mina Bolívar (Sinchi 
Wayra), cada cierto tiempo, realiza el vaciado de su dique de colas. 
Una acción ilegal que atenta contra los derechos de la población. Las 
aguas contaminadas son vaciadas al río Antequera hasta el lago 
Poopó. Estos lodos y aguas ácidas contaminan los suelos con 
funciones agro-pecuarias y los recursos hídricos de las 
comunidades circundantes. Los comunarios entrevistados en 
Poopó también explican que la empresa Sinchi Wayra suelta agua 
contaminada durante la noche, mientras los comunarios duermen. 
Así, en el amanecer, los comunarios encuentran sus tierras cubiertas 
de lodo contaminado. Huanuni, además, vierte sus aguas ácidas 
constantemente, lo que se ve reflejado en el caudal de los ríos. Los 
entrevistados argumentan que los ríos que deberían estar secos en 
época de estiaje cuentan con un caudal constante por la liberación de 
las aguas ácidas de las empresas mineras.

El acceso a agua limpia para consumo humano es bastante 
limitado en la zona. El nivel de consumo promedio de este recurso 
es de 11 litros per cápita al día, muy por debajo del acceso básico 
(máx. 20 litros per cápita al día) de la Organización Mundial de la 
Salud (Alem et al. 2014). El acceso a este recurso escaso se ve 
afectado por la contaminación minera, dado que las familias no 
cuentan con agua potable para el consumo de sus animales ni para la 
producción de sus cultivos y forrajes. Tampoco cuentan con agua 
potable para el consumo humano, es decir ni para beber ni cocinar 
alimentos, ni para el aseo personal. 

En el año 2014 se reportó que el 66% de la población percibe “que 
ha empeorado la calidad del agua en los últimos diez años” (Alem 
et al. 2014, p. 44). El 70% aproximadamente atribuye este deterioro a 
la actividad minera y un 5% a una combinación de la actividad 
minera y los fenómenos naturales ( ). Los entrevistados explican id.
que su piel se irrita estando en contacto con el agua y se enferman del 
estómago cuando la beben. Los profesores entrevistados en una de 
las comunidades del municipio del Choro argumentan que los niños 
son los únicos que pueden beber el agua contaminada porque están 
acostumbrados a su sabor. En las sub-cuencas Poopó y Pazña-
Antequera los comunarios relacionan ciertos tipos de enfermedades 
a la contaminación minera. Estos incluyen enfermedades gástricas 
(53.3%), dermatológicas (6.7%) y neurológicas (5.7%) (Alem et 
al.2014). Sin embargo, a veces no tienen otra opción que usar el agua 
contaminada. 

Al no tener agua apta para el consumo, los animales beben el agua de 
los ríos o del lago Poopó, los cuales están contaminados. El resultado 
generalmente es que los animales se enferman y en casos graves 
mueren. El 61% de los encuestados por el Centro de Comunicación 
y Desarrollo Andino (CENDA) afirmó que sus animales se habían 
enfermado al menos una vez por tomar agua contaminada (Alem et 
al.2014). También se registra el nacimiento de ganado con 
deformaciones. A las orillas del lago Poopó el ganado se alimenta de 
totora, pero ésta está contaminada. Este problema preocupa mucho 
a los comunarios, especialmente a los que viven a orillas del lago 
Poopó como es el caso de los ayllus Puñaca y Quellía. De acuerdo 
con el , Centro de Ecología y Pueblos Andinos (CEPA)  el número de 
familias afectadas supera las 3000, con una mayor incidencia en el 
municipio de Poopó y el Choro  (CEPA 2014a).¹⁹

La fertilidad de los suelos agrícolas ha sido disminuida por la 
contaminación minera. Los entrevistados explican que en el 
pasado los suelos eran fértiles y aptos para la horticultura bajo riego. 
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explican que son afectados por la forma y la ubicación geográfica del 
municipio: “es una olla donde llega todo”. El agua contaminada de las 
empresas llega a este municipio principalmente en época de lluvias, 
es por este motivo que tampoco cuentan con agua potable para el 
consumo humano ni para la producción animal.

Recuerdos de la pesca

Una autoridad originaria (Tata) del municipio de El Choro recuerda 
con nostalgia las épocas pesqueras en el lago Poopó:

En el pasado existían cinco cooperativas pesqueras. Cada 
una contaba con 45 afiliados mínimamente. La 
Cooperativa Santa María llegó a contar con 120 
trabajadores. La pesca era abundante y rica. Hoy en día, los 
peces, patos y pariguanas están despareciendo. En los cual 
los peces mismos han empezado a morirse, han empezado a 
deformarse los pescados. Ya no tenían esa forma de pejerrey, 
si no que tenían ya una forma de lagartijas.

Otra autoridad indígena y su esposa (Mama), en este caso de Poopó, 
recuerdan cuando desaparecieron los pescados y con ellos las 
cooperativas pesqueras:

Mama: Había así pescados pero cabezones, esqueletos. 
Tata: Cabezones y así hueso nomas. No todos pero, no todos, 
había bastante eso. 
Mama: Lo último cuando te has ido vos a Buenos Aires, igual 
harto ha aparecido y después noche, amanecido, se ha 
perdido el pescado, no había más. 

Se han registrado concentraciones de plomo muy elevadas en los 
peces de mayor demanda como el pejerrey y el karachi (Zabaleta y 
Bremen, 2006).

Lamentablemente, hoy en día, son pocos los cultivos que se 
producen en la zona bajo el esquema de temporal (secano) por la 
imposibilidad de usar el agua para el riego. Algunos cultivos están 
desapareciendo, como el del haba. Al respecto, un comunario de la 
comunidad de Vilaque (Pazña) menciona: “doce hectáreas de habas 
me daban 250 quintales de haba seca. Hoy en día no tenemos este 
cultivo”. En el municipio de Poopó antes producían papa, cebada y 
quinua. La quinua es un grano andino de alto valor nutritivo muy 
demandado en el mercado exterior. Los comunarios explican que en 
el pasado llegaban a cosechar 3 kilogramos de una sola planta pero 
que hoy en día apena cosechan unos cuantos gramos. Los efectos 
negativos de la actividad minera se extienden a los suelos por la 
oxidación de los minerales sulfurosos en los desmontes mineros 
(Alem . 2014, p. 19). Así, los suelos de la zona presentan et al
problemas de contaminación por arsénico, cadmio, plomo y zinc. 
Esto se ve reflejado en los cultivos de papa, alfalfa y haba, con valores 
de metales pesados que sobrepasan los límites permisibles. 

En algunas comunidades de Pazña, se han excavado pozos en 
búsqueda de agua limpia, sin embargo, el agua del subsuelo también 
está contaminada. Una comunaria de Santa María (Pazña) describe 
el agua de los pozos cavados de la siguiente manera: “un poquito así 
contaminado. Así medio este es. Medio blanco, sal”. Si bien en el 
municipio del Choro no se encuentran actividades mineras, sí que es 
afectado por las externalidades de varias empresas. Los comunarios 

19. Por ejemplo, en Pazña, las familias se ven forzadas a pastear los animales en otras zonas, lo 
que dificulta sus jornadas—incluso pueden llegar a pagar una renta por pastear sus animales en 
tierras no contaminadas. Mientras que las familias con poca tierra sufren el riesgo de perder su 
ganado por envenenamiento. En el año 2000, en el municipio de El Choro, se registró la muerte 
de más de cien animales (vacunos, porcinos y ovinos). En muchos casos la carne del ganado no 
puede ser consumida y es enterrada inmediatamente. Además, los comunarios reportan el 
nacimiento de ganado con deformidades. Se ha evidenciado una ingesta mensual por cabeza de 
ganado de vacuno de 3,7 gramos de arsénico, 8,3 gramos de estaño, 13,1 gramos de cadmio, 
12,4 gramos de plomo y 436,7 gramos de zinc. En el año 2013, en la comunidad de Quesu 
Quesuni se reportó el caso de 22 ovejas muertas (Alem et al.2014).
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acceso al agua para sus necesidades básicas, de sus animales y al 
desarrollo de sus medios de vida (agropecuaria, pesca, etc.). Por 
ejemplo, en 2006 la mina Bolívar ocupaba indirectamente el 46% del 
área total cultivable de la subcuenca Antequera (707 ha) y el 29% de 
agua disponible en toda la Provincia Poopó (López 2010, p. 63). 
Calizaya . (2010) explican que la falta de derechos al agua, et al
sumada a la escasez continua de este recurso, conlleva una serie de 
conflictos sociales en torno al agua y a la tierra. De esta manera, se 
generan una serie de conflictos entre el sector minero y el sector 
agropecuario. 

En el municipio de Poopó existen tensiones entre las comunidades y 
los operadores mineros. Un ejemplo de estas tensiones es el caso del 
Ayllu Puñaca y la mina Poopó, donde los comunarios protestaron 
por la falta de Consulta Previa y apoyo a las comunidades. En el 
Ayllu Cabezas, la Organización Territorial de Base (OTB) fue 
tomada por los mineros como medida en contra de las quejas de los 
comunarios de Aylllu. Durante la primera marcha en contra la 
contaminación, en 2008, los comunarios de El Choro cuentan que 
fueron confrontados por el sector minero y perseguidos con 
dinamita, mientras gritaban “¡Oruro es minero!”. Muchos 
comunarios fueron agredidos físicamente, incluso el Jilacata fue 
golpeado en la puerta de la Gobernación.

Se ha visto que las tensiones han generado desintegración de los 
sistemas organizacionales en las comunidades. Este es el caso de 
Pazña, donde la confrontación es con Sinchi Wayra. Por un lado, se 
tiene un nivel bajo de organización, se percibe poco apoyo a las 
organizaciones sociales y poca o inexistente participación del 
Gobierno Autónomo Municipal (GAM). Se han reportado 
denuncias por corrupción de dirigentes (Alem et al. 2014). Además 
de vulnerar los medios de vida de las comunidades locales, el sector 
minero no genera empleos para las comunidades afectadas. Peor 
aún, incrementa los costos de producción ya que las familias se ven 

El día 19 de diciembre del año 2014, un titular de las noticias de 
CENDA decía: “Millones de peces mueren en el último reservorio 
del lago Poopó”, haciendo referencia a la muerte masiva de peces y 
aves en dicho lago ocurrida el día 18 de noviembre del mismo año 
(CENDA 2014). Días más tarde, los titulares de los periódicos y 
páginas de noticias hacían referencia a esta tragedia ambiental. Este 
suceso llevó a la aprobación de la Ley de Declaración de Emergencia 
Departamental y Zona de Desastre para el lago Poopó (Los Tiempos 
2014). Se estimó la muerte de aproximadamente 60 millones de 
peces acumulados a lo largo de “25 kilómetros y dos metros de 
ancho del lago Poopó”. Aún no se cuenta con una explicación de lo 
sucedido. Sin embargo, la contaminación del cuerpo de agua es 
parte de las posibles causas. 

Impactos socio-culturales

La minería no sólo ha traído consigo problemas de contaminación 
ambiental, sino que también se evidencian serios impactos 
sociales. Uno de los mayores impactos generados por este sector es 
la  de las comunidades locales: violación de los derechos al agua
'injusticia hídrica'. De acuerdo con Madrid (2014), la minería se basa 
en un sistema de explotación capitalista con una fuerte componente 
de 'acumulación por desposesión', en el que se privilegia el uso de 
recursos, sobre todo hídricos, al sector minero. Madrid llama a este 
proceso  ( , p. 84), explica que en la 'desposesión hídrica' ibid.
comunidad de Totoral, sus 1.500 habitantes tienen acceso a 52 
metros cúbicos al día, mientras que la mina Bolívar emplea 25 mil 
metros cúbicos de agua al día, con un 40% de agua residual. En la 
misma línea Perreault (2014b) subraya que la comunidad de 
Pacopampa no tiene derecho al uso de agua de manantial porque fue 
asignada al ingenio de Machacamarca. 

Es así que los derechos al agua de las mineras se superponen a los 
derechos fundamentales de las comunidades locales, en cuanto a 
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del Río Desaguadero y los lagos Uru-Uru y Poopó (CORIDUP) en 
Pazña, las regalías llegan a los municipios; sin embargo, el dinero no 
se invierte en las zonas afectadas por las actividades mineras. En la 
comunidad de Querarani (Poopó), los comunarios realizaron un 
acuerdo notariado con la mina Candelaria. El acuerdo cuenta con 11 
cláusulas en las que se especifican, entre otros aspectos, los 
beneficios para la comunidad a cambio de que la mina pueda operar. 
Uno de los beneficios más solicitados es la contratación del 80% del 
personal en la comunidad. Lamentablemente, la mina consiguió el 
aval de la comunidad y no cumplió con las cláusulas.

Impactos y beneficios con el gobierno del MAS

La elección de Morales como primer Presidente indígena de Bolivia 
trajo consigo muchas esperanzas para las comunidades rurales y los 
Pueblos Indígena Originario Campesinos (PIOCs) de los 
municipios de la cuenca Poopó. Los entrevistados explican que 
esperaban que Morales continuara con el proceso de reivindicación 
social iniciado años atrás por las comunidades y organizaciones 
indígenas. El Presidente mostraba una postura fuerte a favor de la 
defensa de los derechos indígenas y de la Madre Tierra, lo que lo 
posicionó en Bolivia y en el mundo como un Presidente 
'Pachamamista'. Sin embargo, la tendencia extractivista del 
gobierno ha desilusionado a las comunidades afectadas por las 
actividades mineras. Las comunidades no registran un cambio 
positivo respecto al periodo neoliberal. Por el contrario, explican 
que el actual gobierno favorece en diversos aspectos al sector minero 
en desmedro del medio ambiente. 

La aprobación de la nueva Ley Minera del gobierno de Morales (Ley 
535 de Minería y Metalurgia), en mayo del 2014, ha sido identificada 
por los entrevistados como “una traición”, definiéndola como una 
ley “descabellada”, que no sólo atenta a los derechos de la Madre 
Tierra sino que también atenta a los derechos humanos y de los 

forzadas a comprar fertilizantes, animales, agua y otros insumos 
(Colectivo CASA 2013). También, se ha visto que la presencia del 
sector minero incrementa la violencia en contra de la mujer por 
problemas de alcoholismo y llegada de foráneos (id.). 

Muchas empresas mineras prometen el empleo a los lugareños y el 
desarrollo de proyectos en sus comunidades con el fin de efectuar 
sus actividades mineras en el lugar. En miras de nuevas fuentes de 
trabajo, las comunidades, muchas veces, pasan por alto los 
problemas de contaminación. Se reporta que un 80% de los varones 
migran de manera temporal para trabajar en la minería, es así que el 
trabajo agropecuario recae en las mujeres y escasea la mano de obra 
en el sector agrícola en general (CEDLA 2008). Debido a la 
duplicidad de identidades (minero y agricultor), la contaminación 
minera genera tensiones en el interior del núcleo familiar. En 
muchos casos se llega a la ruptura de lazos familiares. De acuerdo a 
los datos del Centro de Estudios para el Desarrollo Laboral y Agrario 
(CEDLA), por ejemplo, en Poopó el 85% de comunarios no recibe 
ningún apoyo de Sinchi Wayra y el 95% no participó en Consulta 
Pública (CEDLA 2008).

Beneficios que reciben las comunidades

Sin excepción, las personas entrevistadas en los tres municipios 
coinciden en destacar que las comunidades no se benefician de las 
actividades mineras de ninguna manera. Explican que entienden 
que deben existir regalías por la minería, sin embargo, estas o sus 
beneficios no llegan a sus comunidades. Tampoco están al tanto del 
porcentaje de las regalías. Es evidente, por lo tanto, que falta 
transparencia en el proceso. El día de las entrevistas en Poopó, las 
autoridades originarias se dirigían a una reunión de Control Social, 
justamente para esclarecer el tema de las regalías mineras. Al parecer 
los dirigentes tienen más conocimiento de la situación. De acuerdo a 
Don Tiburcio Flores, representante de la Coordinadora de Defensa 
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4.2. Gestión socio-ambiental y respuestas socialesPIOCs. En las palabras de Maria Luisa Rafael, representante de 
CORIDUP en Querarani (Poopó):

Si [Evo Morales] dice y en su Plan de Gobierno hasta el 2025, 
'cuidar a la Madre Tierra, seguridad alimentaria', no 
entiendo cómo no se atreve a revisar la Ley Minera. […] 
Entonces no se puede aprobar una Ley descabellada donde 
[…] esté el desequilibrio total para la naturaleza y donde no 
va a haber seguridad alimentaria. Porque mañana no nos 
vamos a comer metal, ténganlo por seguro ni vamos a beber 
petróleo. 

Los comunarios desconfían además de los negocios del Estado con 
las empresas mineras. No se están llevando a cabo acciones para 
mejorar la situación de las comunidades afectadas por la minería, 
favoreciendo a las transnacionales. 

Pero si se lo va a regalar en bandeja de plata y en bandeja de 
oro todo lo que es Bolivia. Porque ni siquiera va a venir una 
regalía grande […] y encima lo vamos a regalar toda nuestra 
riqueza no renovable y renovable porque se les está dando 
nuestros maderas, nuestras aguas, nuestros pastizales, hasta 
nuestra casa, nuestra vida misma le estamos dando y no 
puede ser posible y todo esto (María Luisa Rafael).

Tata Antonio Machaca, autoridad originaria de El Choro, opina que 
en la actualidad nos encontramos “peor” que en la época neoliberal, 
ya que todo se basa en la división, haciendo referencia al quiebre de 
las organizaciones sociales de base como el Consejo Nacional de 
Allyus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ) y la Confederación 
Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB).

Marcha de protesta en el cierre de la Cumbre Social en contra de la Ley Minera. La Paz, 9 mayo de 2014. 
Foto: Helga Gruberg 

Percepción de la gestión socio-ambiental

La gestión socio-ambiental de los operadores mineros es 
clasificada como ineficiente en los tres municipios. Por ejemplo, los 
comunarios de Pazña perciben la gestión de Sinchi Wayra—la 
empresa privada más importante del área de la cuenca 
Poopó—como ineficiente. Según los comunarios, aunque la 
empresa cuente con una dirección de gestión ambiental y con 
técnicos, su desempeño es insuficiente. Se considera que, como 
empleados de la empresa, es de su interés defender a su operador. En 
las palabras de Don Tiburcio Flores, “nunca van a decir a su patrón: 
'estamos contaminando, hay que dar solución y atención a esta 
gente'. Nunca lo van a decir”. La empresa defiende su gestión, insiste 
en que no hay contaminación, pese a que los comunarios ven agua 
contaminada bajando constantemente. Otra queja de los 
comunarios con respeto a la gestión ambiental de la empresa, es que 
esta se niega a tomar responsabilidad por los impactos fuera de su 
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Según una encuesta de CENDA (Alem . 2014), el 70% de et al
población de las sub-cuencas Pazña y Poopó no han tenido ningún 
tipo de relación con las empresas o cooperativas; pero existen casos 
esporádicos de visitas de empresas a las comunidades para averiguar 
si hay situaciones de contaminación o presentar proyectos. De 
acuerdo con los entrevistados, la empresa Sinchi Wayra se niega a 
dialogar con las comunidades y sus representantes. Según un 
entrevistado, se intentó negociar con los gerentes para encontrar 
soluciones al problema de la contaminación, pero a día de hoy no 
existe el diálogo, la empresa ha cerrado “la puerta a cualquier 
negociación o cualquier arreglo”. Esta empresa nunca envía 
delegados a dialogar con las comunidades, a informar, consultar, 
negociar, ni capacitar. Las empresas tampoco escuchan las quejas de 
los comunarios sobre el problema de contaminación, incluso 
documentada con audiovisuales. 

En el caso de Sinchi Wayra, los entrevistados explican que delegados 
de la empresa han aparecido para recoger las firmas de la consulta 
pública. Emilio Madrid, del Colectivo de Coordinación de Acciones 
Socio Ambientales (CASA), subraya que “en realidad no hubo 
experiencias de Consulta Previa, Libre e Informada. Lo que hubo 
fueron consultas ciudadanas”, es decir, la consulta pública prevista 
en la Ley de Medio Ambiente ( , ver sección 3.1). En Ley 1333 de 1992
el caso del municipio de Poopó, pese a ser en parte titulado como 
Territorio Indígena Originario Campesino (TIOC), no se ha 
realizado la Consulta Previa para el desarrollo de las actividades 
mineras. En la consulta pública tampoco se llegan a incluir todos los 
comunarios. Según un entrevistado, a las consultas públicas 
participan sobre todo cooperativistas y dirigentes locales favorables 
a las actividades mineras. Se llegaron a aprobar proyectos que los 
comunarios no aceptaban. 

En el mes de marzo del 2010, los dirigentes de la comunidad de 
Quesuquesuña enviaron una propuesta a la empresa Sinchi Wayra 

área de gestión (en un radio de 5 Km para mina Bolívar en 
Antequera).

En el municipio de Poopó, los comunarios lamentan que las 
cooperativas trabajen sin Licencia Ambiental o que la hayan 
obtenido sólo en los últimos años. Entre ellas, se encuentra la 
Cooperativa Poopó, que ha obtenido su Licencia recientemente, 
después de mucha presión y, según un comunario, después de haber 
trabajado 40 años sin licencia. 

Por lo general, se percibe que la gestión se desarrolla mejor en las 
empresas privadas que en Huanuni. Por ejemplo, Sinchi Wayra ha 
construido una planta de tratamiento de aguas que aparentemente 
libera al río Poopó agua dentro de niveles de contaminación y acidez 
permitidos. En cambio, Huanuni no cuenta con una planta de 
tratamiento de aguas y del río Huanuni llegan aguas ácidas que están 
contaminando los suelos y recursos hídricos. Se solicitó a Huanuni 
que construyera un muro que desviara las aguas contaminadas para 
que las parcelas de las comunidades no se inundaran, pero si bien la 
empresa cumplió con el mandato, lo hizo de una manera deficiente 
con fugas de aguas ácidas. Sin embargo, para otros, las empresas 
privadas también tienen problemas de gestión ambiental. Creen que 
Sinchi Wayra está vertiendo agua contaminada, y que por eso el río 
“se llenó de lama, ese lama amarilla de copajira”.

Ángel Flores, de la CORIDUP, explica que el trabajo de gestión 
socio-ambiental de las empresas mineras es deficiente en todas sus 
escalas, desde las transnacionales hasta las cooperativas. Por un 
lado, las empresas transnacionales no quieren acatar la normativa 
ambiental boliviana y por el otro, las cooperativas mineras son las 
que más contaminan. 

En el área de estudio, los operadores mineros no promueven la 
participación de las comunidades en la gestión socio-ambiental. 
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solicitando la implementación de 10 proyectos: 8 de desarrollo 
social-productivo y 2 de remediación y prevención de la 
contaminación minera provocada por la empresa. En mayo del 
mismo año, los dirigentes de la comunidad se reunieron con 
representantes de Sinchi Wayra y con el Gerente de Gestión Social y 
Coordinador Social para negociar la propuesta enviada por la 
comunidad. En esta reunión, la empresa se comprometió a apoyar a 
la comunidad para la compra de medidores, apoyar la construcción 
del camino comunal y de dos puentes vehiculares, intentar construir 
la casa comunal, una cancha poli-funcional y contratar, desde la 
Empresa Sinchi Wayra, a jóvenes y profesionales de la comunidad.

En lo referente a la remediación ambiental se argumentó lo 
siguiente:

No procede puesto que la Empresa cumple con todos los pagos 
exigidos por Ley: lmpuestos, Regalías Mineras, etc., además 
de acuerdo a la ley 3156, por el contrato de Riesgo 
Compartido entre Bolivar y COMIBOL, el 15% de las 
utilidades que le corresponden a ésta, están destinadas a la 
Provincia Poopó. Estos montos están congelados por no 
existir un acuerdo entre los tres unicipios de la Provincia m
Poopó: Antequera, Poopó y Pazña. El Coordinador Social de 
Sinchi Wayra S.A. Poopó, apoyará en la gestión para que estos 
recursos lleguen al Municipio de Poopó y sean utilizados en 
proyectos de desarrollo.

En lo referente a la prevención de la contaminación ambiental se 
argumentó que “este aspecto está garantizado por la Legislación 
Ambiental vigente en nuestro país”. De esta forma, la empresa no se 
comprometió a encarar directamente el problema de la 
contaminación ambiental que genera.

El presidente de la CORIDUP, Félix Laime, explica que en el caso de 
Poopó, la empresa ha llevado a cabo un proceso “informativo” del 
proyecto y no así “consultivo”. En esta situación, en caso de que los 
comunarios se opusiesen al proyecto no tienen ni voz ni voto:

Absolutamente nada. Sí, vienen e informan. Por ejemplo, en 
Poopó han ido a decir, 'bueno, vamos a empezar a trabajar 
así'. Les informan, pero no es pues una consulta eso, eso sería 
un informe. Ahora que le digan sí o no ya no les interesa, ellos 
sí o sí se entran.

Según los comunarios, las instancias estatales a todos los 
niveles—municipal, departamental y nacional—no tienen 
suficiente presencia en la gestión socio-ambiental local. Pese a 
que algunos GAMs cuentan con una comisión ambiental, su trabajo 
es deficiente por diversos motivos. Según la percepción de las 
comunidades, uno de los principales factores que contribuyen a la 
falta de acción de los gobiernos locales es el miedo a las represalias 
por enfrentarse a los intereses mineros. Tampoco se atienden las 
denuncias y demandas de los comunarios en instancias de la 
Gobernación de Oruro. Por ejemplo, un comunario denuncia que 
cuando se han presentado documentos sobre contaminación a la 
Gobernación, ésta no ha tomado acciones al respecto y toda la 
documentación ha sido “perdida”. Las comunidades de Pazña han 
presentado sus demandas y denuncias a las diferentes instancias de 
Estado; al no haber sido escuchadas están llevando a cabo una 
demanda internacional.

Demandas sociales y movilizaciones

Como se mencionó con anterioridad, existen conflictos entre las 
comunidades locales y los operadores mineros a causa de la 
contaminación que estás generan y la falta de beneficios para las 
comunidades. Limbert Sánchez, del CEPA, identifica el derrame de 
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No hay apoyo del Estado ni de la población no afectada. En varias 
movilizaciones, el Estado no ha dado su apoyo a las comunidades. 
Por ejemplo, en las movilizaciones del año 2008-2009, que llevaron a 
la aprobación de la declaratoria de emergencia ambiental (ver 
capítulo 6), se convocó a una reunión con diversas autoridades del 
Estado a la cual asistieron pocas personas. Una comunaria explica 
que las autoridades estatales presentes estaban a favor de los 
mineros, “repudiándonos a nosotros”. En otra marcha, la población 
de la ciudad de Oruro les gritaba “campesinos flojos, ¡vayan a 
trabajar!”. Se denota una falta de solidaridad con los afectados por la 
minería. Según una Mama (autoridad originaria) de la comunidad 
Rancho Grande (El Choro), “la mitad de la población no entienden 
que nos está contaminando así. Sólo cuando el 100% esté 
contaminado van a darse cuenta”. 

La desmovilización de organizaciones indígenas en los últimos 
años empeora la situación. En el municipio de Pazña y Poopó se 
percibe la ausencia de la CONAMAQ. En Poopó, apenas dos 
autoridades pertenecen a esta organización social. El municipio del 
Choro sí pertenece a la CONAMAQ; sin embargo, ahora están 
desmantelados. Limbert Sánchez explica que se está viviendo un 
fuerte proceso de desestructuración de las organizaciones sociales, 
por una tendencia del Estado de dividirlas y captar dirigentes. 
Muchas personas que generan oposición son criminalizadas o se les 
generan muchos problemas. 

Tras años de movilizaciones que han traído pocos resultados 
concretos, . se percibe cansancio y frustración en las comunidades
Como nos cuenta María Luisa Rafael, representante de CORIDUP 
en Querarani (Poopó), “hasta me dicen 'ay. Todo el tiempo vos 
caminas y nunca consigues nada. Todo el tiempo vienen a visitarnos. 
Nunca nos dan nada. Nunca tenemos nada'”. Pese a estos limitantes, 
mu ch o s  c omu n ar i o s  c ont i nú an  lu ch an d o  c om o  u n a 
responsabilidad que tienen con sus familias, comunidades, ayllus y 

petróleo de Transredes, en el año 2000, como un punto de partida 
importante en cuanto a la impulsión de movilizaciones. Esto se debe 
a que muchas comunidades se movilizaron y lograron 
indemnizaciones y proyectos de restauración. 

En el año 2007, la CORIDUP promovió unas Mesas de Trabajo junto 
con las autoridades Estatales, y se definieron 'compromisos de 
trabajo' a corto, mediano y largo plazo. Gracias a este trabajo se 
realizaron inspecciones y se presentó el Informe de Desastre 
Ambiental, lo que llevó a la aprobación del Decreto Supremo 
0335, que declara emergencia ambiental departamental en la sub-
cuenca Huanuni por afectaciones de la minería (capítulo 6). En el 
año 2009, se realizó una marcha a nivel departamental desde Oruro 
hasta La Paz, demandando la declaración de emergencia ambiental. 
Se pidió la declaratoria como una norma vinculante, ya que hasta el 
momento no se lograba que las autoridades cumplieran con sus 
compromisos. Al contar con una norma de esta magnitud, se 
esperaba que en caso de incumplimiento por parte de los 
operadores,  se podrían realizar juicios de responsabilidades.

El proceso de las movilizaciones en contra de la contaminación 
minera fue fuerte en el pasado. En la actualidad las movilizaciones 
han perdido fuerza. Los entrevistados explican que esto se debe en 
parte a la falta de organización, pero también por frustración al ver 
que no son atendidos por el gobierno. Por otra parte, las 
movilizaciones, protestas e inspecciones demandan mucho tiempo 
y recursos financieros a los comunarios, quienes en su mayoría son 
ganaderos y no pueden dejar su ganado desatendido .²⁰

20. De acuerdo al Colectivo CASA (2013) las mujeres tienen un importante rol en las 
movilizaciones sociales; amplían las capacidades de convocatoria, tienen un rol primario en la 
logística y participan directamente; su discurso orientado a la seguridad familiar genera 
solidaridad y apoyo; su voz en las negociaciones políticas, sin embargo, es muy reducido, 
debido a una menor información y experticia y a lógicas patriarcales (pp. 86-89).
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nos hemos pronunciado […] porque no ha sido consultado en 
primer lugar los pueblos originarios indígenas, donde están los 
recursos naturales, la minería, ¿no? Porque en los territorios 
está y no nos han consultado para elaborar esa ley entonces tal 
como dice la Convención 169 [de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT)] que es ley nacional, tiene que 
ser... tiene que haber consulta libre, previa libre informada. 

Emilio Madrid, del Colectivo CASA, explica que no se ha dado 
mucho seguimiento a las protestas en contra de la nueva Ley de 
Minería por parte de otras organizaciones sociales por el miedo al 
coste político que estas podían tener en las elecciones del diciembre 
del 2014—muchos temían no entrar en las listas de candidatos del 
oficialismo.

markas. Los comunarios más involucrados en las movilizaciones y 
demandas reconocen el rol impulsor de la CORIDUP en todo el 
proceso de las movilizaciones y de la declaratoria de emergencia. Sin 
embargo, como explica Don Tiburcio Flores, debido a los escasos 
resultados, la CORIDUP está perdiendo apoyo en algunas 
comunidades.

Las comunidades temen que la aprobación de la nueva Ley de 
Minería (ver sección 3.1) debilitará su capacidad de organización y 
movilización. 

Porque la ley minera está viniéndose arrastrando con todo. 
Con todo lo que nosotros como comunidades y como 
ciudadanos comunes y corrientes de Bolivia habíamos 
esperanzado, que no se repitiera lo que Goni había hecho 
antes, ¿no? (Maria Luisa Rafael).

Hubo movilización también en mayo del 2014, cuando se realizó 
en La Paz una Cumbre Nacional en contra de la nueva Ley de 
Minería. Al concluir el evento con una resolución, se realizó una 
marcha con la intención de llegar hasta la Sede de Gobierno, a la que, 
lamentablemente no se le permitió el paso. Después de mucha 
insistencia dejaron pasar a dos delegados, que no pudieron ser 
atendidos ya que los ministros no se encontraban presentes en la 
Sede del Gobierno. A partir de esta Cumbre se conformó una 
coordinadora nacional en contra de la nueva Ley de Minería, pero 
no logró articular una oposición suficientemente fuerte. 

El CONAMAQ ha estado presente en las movilizaciones y en la 
Cumbre en contra de la nueva Ley de Minería. Cancio Rojas, 
autoridad máxima del CONAMAQ, menciona:

Nosotros hemos rechazado en su debido tiempo, hemos hecho 
la Cumbre Social cuando estaba el proyecto de Ley Minera, 
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¿Por qué falla la gestión 
socio-ambiental minera?

Letrero caminero hacia Huanuni. Foto: Helga Gruberg 

5.

Se dice de que la Madre Tierra, la Pachamama... 
Parece que estaríamos más o menos protegiendo 
a la Madre Tierra, el planeta. Pero en la práctica 
no es así. Si estamos queriendo descontaminar 

el medio ambiente, ¿por qué nosotros fácilmente 
autorizamos actividades contaminantes como la minería? 

(Entrevistado, Secretaría de Minería, GADOR)
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5.1. Evaluación de la gestión del Estado

Los expertos y miembros de las organizaciones sociales consideran 
que las instancias del Estado no hacen lo suficiente para hacer 
respetar la normativa socio-ambiental. Se identifican tres razones 
principales. Primero, se relaciona esta debilidad al modelo de 
gestión de los operadores descrito en el capítulo 3, basado en el 
'autocontrol' de las mismas empresas . ²¹ Se asume que los 
operadores mineros que cuentan con Licencia Ambiental están 
cumpliendo la norma, y por ende no contaminan. Por esto el 
Estado y la cooperación internacional se han enfocado en los 
últimos años en operaciones sin licencias, particularmente las 
cooperativas. Se aplica el principio de 'buena fe' de las empresas: ya 
que los documentos ambientales que producen son declaraciones 
juradas, el Estado sólo controla que los documentos sean 
formalmente correctos, sin un trabajo adecuado de seguimiento de 
las operaciones en el terreno. Por ejemplo, no se realizan suficientes 
inspecciones, ni son lo suficientemente rigorosas. 

Segundo, y relacionado al primer punto, se considera que las 
instancias del Estado no tienen suficiente 'capacidad 
institucional' para hacer una gestión socio-ambiental adecuada. Es 
decir, no tienen suficiente personal capacitado, recursos 
económicos y herramientas técnicas para llevar a cabo un control 
adecuado de las operaciones mineras. Por esta razón, es imposible 
para el Estado hacer cumplir la norma y dar respuestas adecuadas a 
las demandas de las comunidades. Según nos comentó un 
exencargado del GADOR (Gobierno Autónomo Departamental de 
Oruro): “nos daba mucha pena que una Secretaria de Medio 

21. Desde el punto de vista del trabajo del Estado, este modelo se define como de gestión 
'técnico-formal', en el sentido de que prioriza el cumplimiento de la normativa en papel en vez 
que el control de la contaminación efectiva que se produce (López 2010).
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Uru y Poopó (CORIDUP), Félix Laime, “no hay voluntad política 
para solucionar los problemas ambientales. Y es una gran mentira lo 
que el gobierno profesa del cuidado de la Madre Tierra, de la 
Pachamama. No se hace nada al respecto, no se hace nada”.

Debilidades identificadas por los encargados estatales

Los encargados de las instancias estatales entrevistados identifican 
varias debilidades en la gestión socio-ambiental del sector minero, 
que hacen que la calidad de la misma sea percibida como 
insuficiente. El obstáculo principal identificado es la falta de 
cooperación de los operadores. De acuerdo con los encargados 
estatales entrevistados, faltan incentivos para que los operadores 
mineros respeten la ley—ya que, como hemos visto, no tienen de por 
sí tendencia a responsabilizarse de los temas socio-ambientales. Se 
considera que, por su propia estructura, el sector minero—con 
muchos actores muy dispersos—es difícil de controlar. Por razones 
económicas, además, los operadores se resisten a ser 
reglamentados. En el caso de empresas públicas como Huanuni, 
obstáculos políticos impiden que se intervenga para hacer cumplir 
las normas socio-ambientales. La falta de transparencia de los 
operadores también es un obstáculo para las instancias estatales. 
Esto impide que se establezca una buena relación con las 
comunidades y genera conflictos sociales. 

Otros obstáculos identificados tienen que ver, no tanto con factores 
externos, sino con falencias en el quehacer de instancias estatales. 
Primero, se nota una falta de coordinación entre instancias de 
gestión socio-ambiental del Estado. Según Jaime Gutiérrez del 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), la gestión se  
debilita por el hecho de que cada unidad tiende a “aislarse en el 
marco de sus competencias”. Segundo, se reconocen falencias en el 
proceso de revisión de documentos ambientales. Por un lado, 
faltan procedimientos internos eficaces con criterios claros para la 

Ambiente, aquí en Oruro con más de 300 operaciones mineras, 
solamente había si no me equivoco dos o tres funcionarios que 
trataban de hacer un control a todas esas operaciones”. Además, el 
personal cambia a menudo y no está lo suficientemente 
capacitado . Las inspecciones, por ende, no siempre son efectivas, y ²²
la misma revisión formal de documentos ambientales tiene 
falencias. Por último, se registra la incapacidad de conminar 
sanciones administrativas y penales.

La tercera razón identificada es la importancia política y 
económica del extractivismo en Bolivia. Por un lado, se evidencia 
que cumplir con normas socio-ambientales podría afectar los 
intereses económicos del sector minero—y del mismo Estado—al 
reducir su productividad o rentabilidad. En las palabras de Limbert 
Sánchez del Centro de Ecología y Pueblos Andinos (CEPA) de 
Oruro,

[…] si nuestro pilar [económico] fundamental está en lo que 
es el tema industria extractiva, entonces es muy complicado 
que el mismo Estado pueda dar … limitaciones o hacer 
normas sumamente fuertes para poder controlar, para poder 
monitorear todo lo que es la temática ambiental, ¿no?.

El sector minero, además—sobre todo las cooperativas—es un 
aliado político importante del actual gobierno. El Estado es renuente 
a tomar cualquier medida de gestión ambiental que pueda amenazar 
el sector. Esto se suma al papel hegemónico que la minería 
tradicionalmente ha jugado en el país—particularmente en 
departamentos como Oruro—y la correspondiente subordinación 
de otras actividades y sectores sociales. Por eso, según el Presidente 
de la Coordinadora de Defensa del río Desaguadero y los lagos Uru-

22. Según alegaciones que no pudimos verificar, a menudo se selecciona el personal técnico 
por criterios políticos.
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Avances y continuidades en la gestión estatal

La elección de Morales en diciembre del 2005 creó muchas 
expectativas para que se mejorara la gestión social y ambiental de la 
minería. Para los representantes de las organizaciones sociales, 
con el actual gobierno se esperaban cambios importantes en la 
relación entre Estado y empresas, además de un fortalecimiento de 
los actores comunitarios. Mientras, en el periodo neoliberal, los 
técnicos del Estado apoyaban abiertamente a las empresas, en los 
primeros años del gobierno del Movimiento Al Socialismo (MAS) 
hubo una mejora. Se asocia este cambio de actitud a la presencia de 
Juan Pablo Ramos como Viceministro de Medio Ambiente, quien 
impulsó la Auditoría Ambiental para Kori Kollo (empresa Inti 
Raymi), facilitó la aprobación de la Declaración de emergencia 
departamental por contaminación minera en Oruro (capítulo 6) y 
mejoró la actividad de fiscalización. Ramos, sin embargo, sufría 
presiones desde otros sectores del gobierno para que no se 
reforzaran los controles, y terminó con dejar su posición.

Hoy, según las organizaciones sociales, continua la actitud 
neoliberal de apoyar las empresas en contra de las demandas de 
las comunidades. La fiscalización ambiental no ha mejorado, la 
participación comunitaria no ha aumentado de manera 
significativa, mientras la alianza política con el sector cooperativo se 
considera un paso atrás para viabilizar una buena gestión socio-
ambiental. Esta parábola de gobierno del MAS es explicada por el 
mismo Juan Pablo Ramos. Según el Exviceministro, el primer 
periodo del gobierno de Morales fue un “tiempo de oportunidad”, en 
que se dio mucha importancia al tema socio-ambiental e 
indígena—manifestada en la nueva Constitución, en la emergencia 
del Vivir Bien como paradigma alternativo al desarrollo y en 
posiciones muy avanzadas sobre el cambio climático. A partir del 
2009, sin embargo, se refuerza la visión extractivista del gobierno, se 
retorna al crecimiento económico tradicional y se hacen alianzas 

revisión de documentos producidos por los operadores. Por otro 
lado, la calidad técnica de las consultorías es muy baja. Los 
consultores que se encargan de elaborar los documentos 
ambientales sufren presiones por los empresarios para que se 
obtenga y se conserve la Licencia Ambiental. Los encargados 
estatales destacan además que los criterios de inscripción al Registro 
Nacional de Consultoría Ambiental (RENCA) son débiles, lo que 
influye negativamente en la calidad de los documentos elaborados. 

El obstáculo más importante, identificado también por muchos 
expertos, es la falta de capacidad del Estado en términos de recursos, 
personal y herramientas técnicas. Las opiniones de los responsables 
del Estado entrevistados varían al respecto. A nivel nacional, se 
considera que, en general, el gobierno sí tiene los recursos 
económicos para llevar a cabo una buena gestión ambiental. El 
presupuesto de las instancias ministeriales, sin embargo, no es 
suficiente para poder fiscalizar de manera adecuada, sobre todo 
cuando se trata de operaciones informales o en zonas alejadas. 
Faltan, además, las herramientas técnicas para hacer inspecciones 
más eficaces, como equipos móviles para toma de muestras. A nivel 
de departamentos y municipios la opinión es más negativa. 
Encargados del GADOR consideran que su capacidad para llevar a 
cabo una buena gestión socio-ambiental es insuficiente. Hay una 
evidente falta tanto de personal capacitado como de 
equipamiento técnico  para ver ificar,  por ejemplo,  la 
contaminación de aguas. Los municipios son los que más 
claramente carecen de los recursos más básicos para participar en la 
gestión. En el área del estudio, solamente en Poopó y Pazña se creó 
recién una Unidad de Medio Ambiente, con el apoyo del Programa 
Cuenca Poopó (capítulo 6). Sin embargo, no hay personal técnico ni 
herramientas para participar en inspecciones . ²³

23. Según la Concejala Felicidad Mamani del GAM de Poopó, no solo falta presupuesto para 
temas ambientales en general; los pocos recursos que se tienen se destinan a saneamiento 
básico y agua potable, mientras se le da poca atención a reducir los impactos de la minería.
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cuenca del Poopó, se estima que de los 120 títulos mineros, solo el 
10% cuenta con Licencia. Las empresas medianas cumplen en 
general con las obligaciones formales. Las principales operaciones 
en el área de nuestro estudio, por ejemplo Huanuni, Kori Chaca, 
Bolívar, Poopó y Tiwanaku, cuentan con documentación ambiental. 
Esto no significa, pero, que no contaminen. Se evidencia escasa 
voluntad de mitigar y remediar los impactos generados. Esta 
tendencia incluye el mal ejemplo de la estatal COMIBOL, cuya 
inversión en gestión ambiental es mínima. En lo positivo, se nota 
que muchos operadores, sobre todo pequeños, han avanzado en 
términos de regularización, por lo menos formal, de su gestión 
ambiental. 

Las falencias en la gestión socio-ambiental de los operadores 
mineros en Bolivia es un legado del periodo neoliberal. En esta fase, 
se institucionalizó una modalidad de gestión que los expertos 
describen como una forma de autocontrol (López 2010). Es decir, es 
el operador mismo que, a través de la contratación de empresas 
consultoras privadas, produce los informes de monitoreo y otras 
evaluaciones ambientales. La relación entre empresas y 
consultoras se considera poco transparente, en el sentido de que el 
consultor tiende a adecuarse a las necesidades de la empresa para 
producir los informes. Esta falta de independencia del consultor a 
menudo contribuye a la no aparición de irregularidades en el papel, 
aunque las haya en la práctica . El Estado tiene un rol clave aquí: el ²⁴
de verificar la veracidad de las informaciones producidas por las 
empresas. Sin embargo, como veremos, tiene muchas dificultades en 
controlar y fiscalizar de manera efectiva.

con sectores extractivitas, mientras empieza la progresiva 
marginalización del sector indígena.

En cuanto a los encargados de la gestión socio-ambiental del 
Estado, las opiniones varían pero siguen siendo generalmente 
negativas. Los entrevistados en los Ministerios perciben que sí que 
hay avances, aunque insuficientes .  Destacan la mayor 
participación social en la gestión y mejoras en actividades de 
fiscalización; por ejemplo, a través de inspecciones más bien 
coordinadas y con participación comunitaria. Los responsables 
municipales y departamentales resaltan que la capacidad para la 
gestión socio-ambiental no ha mejorado significativamente con 
el actual gobierno. Según Víctor Laime, “todavía no contamos con 
suficientes recursos humanos especializados, económicos tampoco. 
[…] O sea que hay mejora sí, pero no es suficiente para nosotros”. Se 
nota un pequeño avance en términos de recursos; las actividades 
mineras, sin embargo, han crecido mucho en la última década. 
Según un exencargado del GADOR, “comparando con gestiones 
anteriores yo creo que sí [hay más recursos]. El problema es que no 
es significativo este incremento, no es suficiente en realidad”. En lo 
positivo, sólo se destaca el aumento de apoyo al sector de la minería 
chica y la cooperativa, a través de la Dirección de Medio Ambiente 
(DIMA) de la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) y de 
programas de cooperación. 

5.2. La gestión de los operadores mineros

Varios estudios sobre minería en Bolivia evidencian un panorama 
de , en amplio incumplimiento de las normas socio-ambientales
especial por empresas del Estado y cooperativistas. Un porcentaje 
elevado de titulares de derecho minero no tiene Licencia Ambiental. 
En 2007, solo el 9% de empresas chicas y el 2,3% de cooperativas 
cumplían con obligaciones formales (Campanini 2013). En la 

24. Un ejemplo evidenciado es la alteración de líneas de base ambiental. Se declara que al 
momento de empezar sus operaciones la empresa encontró una situación ambiental mucho más 
problemática de lo que era en realidad, lo que le permite no hacerse cargo de los pasivos 
ambientales causados después.
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porcentaje de operadores que cumple con el tema ambiental es muy 
reducido; la mayoría “se inclinan a la ilegalidad”. La mayoría 
reconoce que hay diferencias importantes entre empresas grandes y 
pequeñas, en términos de capacidad para la gestión socio-ambiental 
y el respeto de la norma.

Los encargados estatales están de acuerdo en que las cooperativas 
son las que generan el mayor impacto. Los cooperativistas son los 
que menos respetan las normas. Según un responsable de Medio 
Ambiente del GADOR, “en Oruro no más tenemos más o menos 
trescientas actividades mineras cooperativistas, y 80% son ilegales”. 
Además, los responsables del Estado comentan que los 
cooperativistas se resisten con la fuerza a ser controlados. De 
acuerdo al mismo encargado del GADOR, 

[…] nosotros cuando vamos nos esperan con dinamitas y no 
nos dejan entrar a su mina. Aunque queramos con fuerza 
pública, no nos dejan. […] Queremos hacer el control pero 
tenemos problemas de bloqueos o amenazas en tema minería. 

Las dificultades en controlar el quehacer de las cooperativas 
aumenta por el hecho de que estas, según Víctor Arancibia del 
Ministerio de Minería, “explotan minas cierto tiempo y después las 
abandonan —es imposible identificar responsables de 
contaminación”. Se percibe, por ende, que las cooperativas necesitan 
capacitación, ya que les faltan tanto la costumbre como los recursos 
para poder respetar las normas ambientales. 

Las cooperativas—sobre todo las pequeñas—tienen falta de 
recursos económicos para su adecuación ambiental. El sector espera 
más apoyo desde el Estado. Sin embargo, a pesar de que la mayoría 
de las cooperativas operan sin Licencia Ambiental, según un 
representante del sector sus actividades son menos contaminantes 
que las de otros operadores: al trabajar de manera más artesanal en 

Por último, los diferentes expertos del tema evidencian que el sector 
minero es completamente reticente a someterse a la normativa 
ambiental establecida. Según Juan Pablo Ramos, Exviceministro 
de Medio Ambiente, 

Donde sienten un riesgo inminente y se oponen a la Ley, se 
oponen a las políticas ambientales en nombre de que le están 
perjudicando las inversiones y que las inversiones, que si no 
hay inversiones en el sector minero va a ser un riesgo para el 
país. 

Las organizaciones sociales perciben también que los operadores no 
cumplen la normativa y que a menudo, aunque cumplan en papel, 
igualmente contaminan. Existen denuncias, por ejemplo 
(confirmadas por varios encargados estatales), que la empresa 
Sinchi Wayra suelta aguas contaminadas en el río durante la noche, a 
pesar de tener toda la documentación ambiental en orden y contar 
con diques de colas y plantas de tratamiento . Parece claro, pues, ²⁵
que los operadores aprovechan la debilidad de la normativa y la 
falta de controles para reducir sus costos de gestión socio-
ambiental.

Debilidades en la gestión según actores claves

Hemos preguntado a los encargados de las  qué instancias estatales
opinan de la gestión socio-ambiental de los operadores mineros. Las 
evaluaciones varían bastante—más positivas las del personal de los 
ministerios, menos a nivel departamental y municipal—pero todos 
reconocen que sí que hay falencias. Según los encargados del 
GADOR, por ejemplo, la gestión socio-ambiental es “muy pobre”. El 

25. Otro caso es el del proyecto minero Inti Raymi, que está ahora en fase de cierre. Tuvo que 
someterse a una Auditoría Ambiental debido a la grave contaminación de aguas generada; sin 
embargo, tenía muy pocos impactos documentados.
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El personal del GADOR siente cierta falta de apoyo por parte del 
gobierno nacional: “nosotros estamos como te digo... agarrados. Y 
en vano hacemos y no, no se puede”. La importancia estratégica de 
una operación estatal como Huanuni —el mayor productor de 
estaño de Bolivia— hace que se vean las tentativas de hacer cumplir 
sus obligaciones ambientales como una amenaza a su productividad 
y rentabilidad. 

Las empresas privadas, sobre todo transnacionales, tienen mejor 
formación y mayor capacidad de llevar a cabo su gestión socio-
ambiental. Queda claro para los encargados estatales que las 
empresas privadas cumplen más con la normativa. “Podríamos 
darles una calificación del 80%”, nos comentó un entrevistado del 
GADOR; y otro: “de las privadas, unos 60% cumple con la norma”. 
Sin embargo, se evidencian problemas. Primero, como ya 
explicamos, la falta de independencia de las consultoras que se 
encargan de producir informes ambientales para las empresas 
mineras es reconocida por algunos actores estatales. Aunque no es 
cierto que se pueda hablar de colusión entre consultoras y empresas, 
según un técnico entrevistado, se sabe que “hay irregularidades e 
influencias”. Segundo, el hecho de que las empresas privadas 
cuentan con Licencia y otra documentación ambiental, no 
garantiza que le den “cumplimiento al 100%”. El jefe de la Unidad 
de Medio Ambiente del Ministerio de Minería y Metalurgia 
(MMM), Víctor Arancibia, nos comentó que, a través de 
inspecciones nocturnas, se ha podido constatar que muchas 
empresas no respeten las normas ambientales. “En vez de descargar 
colas al dique, se descargan al río. Esta práctica es muy común ya 
desde los años post-'52, que en época de lluvias se echen colas a ríos 
para que el dique no se llene.” 

En el curso de nuestra investigación, nos hemos enfrentado con la 
paradoja de que los encargados estatales consideran la gestión de las 
empresas privadas como generalmente buena, a pesar de las 

yacimientos terminales, la “gran mayoría” de las cooperativas no 
generan desmontes ni aguas ácidas y por esto reciben pocas 
denuncias de comunidades. Esta opinión contrasta tanto con la de 
los expertos y las comunidades afectadas como con la de los 
encargados de la gestión del Estado. Por último, se considera que en 
los últimos años ha habido avances, aunque limitados, en la 
gestión socio-ambiental de las cooperativas. El tema ambiental se 
toma más en serio, se ha avanzado en la regularización de licencias y, 
gracias al apoyo estatal, empiezan a tomarse medidas de mitigación. 

Las mineras estatales se consideran otro actor muy problemático. 
La Empresa Minera , en particular, se ha “distinguido” por Huanuni
su casi total incumplimiento de las normas socio-ambientales. 
Encargados estatales reconocen la gravedad de la situación. Víctor 
Laime, del GADOR, señala que “deberíamos dar el ejemplo primero 
para pedir que las empresas privadas cumplan [...] no hemos sabido 
dar el ejemplo”. Otro encargado del GADOR, apunta que, en 
Huanuni, “no hay comprensión del tema ambiental. Lo ven más 
como un gasto que como una inversión”. Según entrevistados en 
DIMA COMIBOL, “las empresas estatales no entienden la 
importancia de la gestión” socio-ambiental. Faltan recursos 
humanos, técnicos capacitados, y por esto siguen dependientes del 
apoyo de DIMA. Se involucra a DIMA para “apagar incendios”, para 
resolver conflictos en vez de evitarlos.

Igual que las cooperativas, los mineros de la empresa nacionalizada 
de Huanuni . Según nos resisten con la fuerza a las sanciones
comentó un responsable del GADOR, 

[…] en 2010 se ha hecho una resolución de sanción y cierre, 
¿ya? En 2011 también y en 2013 también. [...] Y en las tres 
veces nosotros hemos querido sancionar, pero nos han cerrado 
toda la ciudad de Oruro con todos sus mineros. Nos han venido 
a amenazar. 
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Emergencia ambiental y planes 
de recuperación de la Cuenca

Mineral extraído de mina Siglo XX. Foto: Helga Gruberg 

6.
denuncias de afectaciones graves por parte de las comunidades 
(capítulo 4). En el área del estudio, un ejemplo claro de la práctica de 
descargar colas al río es el de la mina Bolívar, de la empresa Sinchi 
Wayra (ahora Illapa SA), parte de la multinacional suiza Glencore. 
Sinchi Wayra se toma como ejemplo de buena gestión ambiental. 
Según explica Jaime Gutiérrez del MMAyA, “se ha verificado que 
Sinchy Wayra tiene un buen manejo ambiental en relación a sus 
documentos ambientales”. Encargados de todos los niveles del 
Estado conocen denuncias de comunarios. De acuerdo a Hérber 
Cruz, encargado medioambiental del Municipio de Pazña, “Sinchi 
Wayra suelta colas al río. A veces su dique se encuentra vacío. 
Sueltan colas en tiempo de lluvias. Los comunarios conocen. El río 
se queda color blanco-amarillo”. Según Gutiérrez, sin embargo, 
faltan pruebas concretas para que se pueda sancionar la empresa: 
“Se ha verificado que la empresa minera Sinchi Wayra descarga 
sus aguas; pero lamentablemente tiene pasivos y cooperativistas 
cerca de la actividad, entonces es bien difícil definir cuál es el 
verdadero actor que está contaminando.”
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6.1. Declaratoria de emergencia ambiental 

Con el , aprobado el 21 de Octubre del Decreto Supremo (DS) 0335
2009, se declara 

situación de Emergencia de carácter Departamental, debido a 
la inminente afectación a la salud humana y la seguridad 
alimentaria ocasionada por la prolongada presencia de 
contaminación y salinización de los suelos del área de 
influencia de la subcuenca Huanuni del Departamento de 
Oruro (preámbulo).

Se motiva la aprobación del DS 0335 con el que “diferentes 
instituciones y entidades públicas, a través de los informes técnicos 
correspondientes, han establecido la existencia de afectación 
ambiental […] a causa de las actividades mineras en la región. Se 
incluyen los municipios de Huanuni, Machacamarca, El Choro y 
Poopó, y se establece que “los efectos del presente DS podrán ser 
ampliados a los municipios cuya situación de peligro lo amerite” 
(art. 2.II) .²⁶   

El DS hace referencia al derecho al medio ambiente y al deber del 
Estado de garantizar este derecho, según se expresa en la Ley de 
Medio Ambiente ( ) y la Constitución. Reparte Ley 1333 de 1992
además las responsabilidades para su actuación entre el 
CONARADE (Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y 
Atención de Desastres y Emergencias), el Departamento de Oruro, 
los Municipios y varios Ministerios.

26. En 2013 el Gobierno Autónomo Municipal de Pazña—en coordinación con CORIDUP y la 
ONG CEPA (Centro de Ecología y Pueblo Andinos) de Oruro—presentó una propuesta al estado 
para la declaración de emergencia en la subcuenca Pazña-Antequera. En el momento de la 
elaboración de este informe no se tiene respuesta.
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De acuerdo a Juan Pablo Ramos, que entonces era Viceministro de 
Medio Ambiente, fue un proceso en que CORIDUP contó con la 
estrecha colaboración del Viceministerio: “Nos volvimos aliados, 
incluso sobrepasando nuestra expectativas y nuestras limitaciones”. 
Hubo negociaciones intensas en el gobierno, porque se temía que “el 
tema de la emergencia podía significar muchas inversiones”. Medio 
Ambiente y Defensa Civil defendían el DS. “Realmente fue muy 
difícil el debate. ... La emergencia podía constituir un tema muy 
fuerte de fondo. Esto podía convertirse en un especie de domino que 
encadenara varias emergencias ambientales a nivel nacional”. La 
marcha de la CORIDUP fue determinante: 

fue la presión que se necesitaba para poder presionar al resto 
del gabinete [...]. No era una marcha de esas que pusiera a 
temblar La Paz, pero nosotros expusimos al Presidente que 
realmente iba a ser una marcha en sentido muy fuerte en lo 
ambiental [...]. Felizmente, ahí el Presidente nos dijo: 'vayan, 
negocien la marcha, díganles que el decreto se aprueba'. 
Subimos inmediatamente a la marcha, avisamos a Don Félix 
[Laime] que el decreto estaba siendo aprobado. 

Un resultado negativo de las negociaciones internas fue, sin 
embargo, que no se obtuvieron fondos extraordinarios. Nos cuenta 
Ramos:

Esa fue la reticencia desde el principio: no hay fondos. Ahí está 
el decreto, se puede aprobar, pero no hay fondos. Entonces la 
única vía de viabilizar eso era decirles a los ministerios o a las 
instancias: 'operen con su plata'. Y había parte de la plata. 
Para el dique [de Huanuni] estaba la plata, estaba en 
construcción.

Como veremos, esta falta de fondos adecuado afectaría la 
posibilidad de una implementación adecuada del DS 0335.

La aprobación del decreto como logro de movilizaciones

La aprobación del DS 0335 fue uno de los logros más importantes 
de las movilizaciones de afectados por la minería en los últimos 
años. Según la normativa establecida, las declaratorias de 
emergencia son iniciadas por los Municipios. En este caso, sin 
embargo, el factor decisivo fueron las movilizaciones de las 
comunidades y de la Coordinadora de Defensa del Río Desaguadero 
y de los lagos Uru-Uru y Poopó (CORIDUP). Emilio Madrid, del 
Colectivo de Coordinación de Acciones Socio Ambientales 
(CASA), explica que con las comunidades se inició el proceso de 
declaratoria de zona de desastre como una estrategia para “canalizar 
esfuerzos desde el Estado para que de una vez por todas se resuelvan 
los problemas ambientales”, ya que al declarar una zona en estado de 
emergencia ésta se debe convertir en una prioridad para el Estado. 
Además, le daba fuerza al Estado para “poder obligar, por ejemplo, a 
las diferentes empresas a que implementen medidas de protección 
ambiental”. 

De igual manera se encara el tema presupuestario, ya que al tratarse 
de una zona de desastre, el Estado puede acceder a fondos para 
atender el problema. Según nos cuenta Félix Laime, Presidente de la 
CORIDUP, fue bajo presión de movilizaciones que las alcaldías de 
Huanuni y Machacamarca sacaron resoluciones municipales. De 
ahí se siguió el procedimiento de aprobación hasta el gobierno. El 
GADOR produjo estudios técnicos y legales para comprobar las 
denuncias y los llevó al Ministerio de Defensa, que verificó 
ulteriormente y presentó resultados al Consejo de Ministros. Como 
se atrasaba el proceso, la CORIDUP decidió poner presión 
organizando una marcha desde Oruro a La Paz. En la marcha se 
involucraron unas 80 comunidades en total. Se pidió la declaración 
de emergencia para todas las subcuencas, pero solo se aprobó para 
Huanuni.
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Estrategia para la “recuperación integral”

El objetivo final del DS 0335 es lograr 

la recuperación integral de la Cuenca Huanuni, a través del 
desarrollo de acciones destinadas al control de la 
contaminación ambiental, a la mejora de la salud de la 
población, la recuperación de suelos y pastos nativos, las 
condiciones de saneamiento básico. 

La 'Estrategia para la recuperación integral de la subcuenca 
Huanuni', anexa al Decreto, reconoce el rol de las actividades 
mineras en producir una situación de grave contaminación hídrica y 
de suelos de la subcuenca, así como impactos negativos, directos e 
indirectos, sobre la productividad agropecuaria y la salud 
humana—basándose en parte en el diagnóstico ambiental realizado 
por la Universidad Técnica de Oruro. La Estrategia reconoce 
además que, de las siete actividades mineras formales en la 
subcuenca—Japo, Chanviri, Morococala, Santa Fé, Huanuni, 
Machacamarca y Cayuma—solo Huanuni tiene Licencia 
Ambiental, y no tiene dique de colas ni planta de tratamiento de 
aguas ácidas. La construcción del dique en Huanuni se identifica 
como la acción más urgente. Además, se identifica la presencia de 
muchas actividades no registradas, informales y cooperativas, que 
operan sin ninguna salvaguardia ambiental, como otra área de 
intervención prioritaria. 

La estrategia se desarrolla según seis objetivos específicos, cada uno 
correspondiente a una 'línea estratégica' (Tabla 2). Cada línea 
estratégica tiene asignadas sus metas específicas y fechas límites 
(Tabla 3). Se establece, por fin, la conformación de un Comité de 
Seguimiento que impulse la ejecución de la Estrategia y vele por el 
cumplimiento de las líneas estratégicas .²⁷

27. El Comité debe ser conformado por los Ministerios involucrados, el Departamento de Oruro, 
los Municipios, COMIBOL (Corporación Minera de Bolivia), FENCOMIN (Federación Nacional 
de Cooperativas Mineras), Comités de Vigilancia de los municipios afectados, Centrales 
agrarias, Comunidades campesinas e indígenas, CORIDUP y la UTO. Se debe conformar 
también un Directorio del Comité y una Comisión Técnica; todos los miembros hacen parte de la 
Asamblea General del Comité.

 28. Elaboración de los autores basada en la “Estrategia de remediación ambiental” anexa al 
Decreto

Tabla 2. Líneas estratégicas, objetivos y responsables del 
28DS 0335 .

Nº    Línea estratégica        Objetivo                               Responsables 

Mitigación, tratamiento 
y control ambiental de 
la contaminación 
minera

1 Establecer acciones de 
mitigación, tratamiento y 
control de la contaminación 
ambiental en la cuenca 
Huanuni, mediante 
procedimientos y técnicas 
acordes a la realidad e 
involucrando a la población 
afectada, por los impactos 
ambientales generados por 
la actividad minera 

-Ministerio de Minería y 
  Metalurgia 
-COMIBOL 
-Empresas Mineras 
-MMAyA 
-Gobernación de Oruro 
-Municipios 
-Comunidades afectadas 

Conservación de 
recursos naturales 

2 Garantizar a mediano y 
largo plazo la presencia, 
crecimiento y diversidad de 
comunidades de flora y 
fauna nativa y sus 
correspondientes 
ecosistemas buscando 
mantener y recuperar la 
productividad de los suelos 
y la conservación de la 
cuenca 

-Ministerio de Desarrollo 
  Rural y Tierras 
-Ministerio de Planificación 
  y Desarrollo 
- MMAyA 
-Gobernación de Oruro 
-Municipio de Huanuni 
-Comunidades afectadas 
-ONGs 
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Nº    Línea estratégica        Objetivo                               Responsables 

Saneamiento básico3 Lograr una oferta adecuada 
de servicios de agua potable 
y saneamiento básico con 
amplia cobertura, calidad y 
criterios de sostenibilidad, 
buscando asegurar el acceso 
de las poblaciones de la 
cuenca Huanuni

-MMAyA 
-Municipios (Huanuni y 
  Machacamarca) 

Educación ambiental y 
capacitación 

4 Informar y educar a los 
actores sociales de la cuenca 
Huanuni sobre la importancia 
de las consideraciones 
ambientales en el 
rendimiento de las 
actividades mineras, así 
como la calidad de vida y 
conservación de los factores 
bióticos y abióticos de la 
zona incorporando el proceso 
de gestión ambiental 
participativa

-Ministerio de Educación 
-Cooperativistas Mineros 
-Municipios 
-Ministerio de Minería y 
  Metalurgía 
-MMAyA 
-Comunidades afectadas 

Atención en salud 
ambiental 

5 Implementar acciones 
orientadas a la atención de 
salud pública a las 
comunidades con mayor 
vulnerabilidad de 
enfermedades provocadas 
por los impactos ambientales 
provenientes de la minería 

-Ministerio de Salud 
-Departamento de Oruro 
-Gobiernos Municipales 

Gestión de las 
afectaciones de la 
población 

6 Determinar la situación de 
riesgo y emergencia de la 
población afectada por la 
contaminación de la cuenca 
Huanuni 

-Viceministerio de Defensa 
  Civil 
-Gobernación de Oruro 
-Municipios 

29Tabla 3. Metas del DS 0335 .

Nº   Línea estratégica         Metas                                                                    Fecha  
                                                                                                                             limite 

Mitigación, tratamiento 
y control ambiental de 
la contaminación 
minera 

1 - Estudio destinado al manejo, tratamiento y 
  mitigación de los pasivos ambientales
- Estudio de la caracterización de las aguas y 
  sedimentos y establecimiento de tratamiento
- 100% de colas generadas por la Empresa Minera
   Huanuni descargadas en un dique de colas
- 100% de las actividades mineras trataran sus colas 
  y aguas ácidas
- Programa de monitoreo ambiental desarrollado

2011

2011

2011

2013

2011

Conservación de los 
recursos naturales 

2 - Estudio para manejo y conservación de la 
  sub-cuenca 
- Estudio de ordenamiento territorial
- Estudio de caracterización de los suelos
- 100% de áreas recuperadas y restauradas de 
  contaminantes mineros 
- 100% de los beneficiarios bajo agricultura 
  sostenible
- 100 % de los beneficiarios con ganadería alto 
  andina y aprovechamiento de praderas nativas y 
  especies introducidas orientadas a mejorar los 
  ingresos familiares
- 50% de sistemas de manejo y producción 
  agrícola-ganadera con asistencia técnica
- 80% de los beneficiarios capacitados sobre el uso 
  adecuado de suelos y praderas nativas 
 
 

 

2012

2014
2014
2018

2018

2018

2010

2010

Saneamiento básico 3 - 50% de población intervenida con dotación de 
  agua potable 
- 50% de población intervenida con dispositivos de 
  disposición de excretas
- Población cuenta con programas para la gestión de 
  residuos sólidos

2011

2011

2011
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Poopó (PCP), con una duración prevista de cinco años. El PCP es 
financiado principalmente por la Unión Europea, que contribuye 
con €10.935 millones de los €14.210 millones de presupuesto total 
del Plan. La responsabilidad para la ejecución se atribuye a una 
Unidad de Gestión del Programa adscrita a la Secretaría de Medio 
Ambiente de la Gobernación de Oruro. El PCP no forma parte de la 
estrategia de remediación ambiental de la cuenca; fue concebido 
antes del DS 0335 y tiene un alcance y área de intervención más 
amplia. Su objetivo es promover “el manejo sostenible de los 
recursos naturales de la Cuenca del lago Poopó priorizando aspectos 
medioambientales” (Programa Cuenca Poopó 2010, p. 13), con un 
enfoque en la planificación territorial, prevención y mitigación 
ambiental y fortalecimiento institucional. Los municipios de 
intervención prioritaria son: Machacamarca, Huanuni, Poopó, 
Antequera, Pazña y El Choro. Los proyectos responden a las cuatro 
líneas de intervención identificadas en el Programa: estrategias para 
el manejo sostenible de la Cuenca; mejora de la conservación de 
ecosistemas; reducción de la pobreza y migración a través del apoyo 
al desarrollo productivo; y fortalecimiento institucional. Los 
objetivos específicos del PCP son resumidos en la tabla 3.

Nº   Línea estratégica         Metas                                                                   Fecha  
                                                                                                                            limite 

Educación ambiental 
y capacitación 

4 - 50% de la población y 80% de los cooperativistas 
  sensibilizados en lo referido a la problemática 
  ambiental
- 80% de actores mineros capacitados en temas de 
  buenas prácticas mineras a través de talleres con 
  el fin de promover un uso eficiente de los recursos 
  naturales
- Inserción de la temática ambiental en los 
  programas educativos del 40% de 
  establecimientos educativos de la zona 
- 70% de profesores y 90% de estudiantes 
  capacitados en la temática ambiental e impacto 
  sobre el recurso agua
- 90% de técnicos de los Gobiernos Municipales y 
  50% de representantes de Organizaciones 
  Sociales fortalecidos en temas relativos a la 
  temática ambiental y actividades mineras 

2010

   ?

   ?

   ?

   ?

Atención en salud 
ambiental para la 
población 

5 - Tres comunidades cuentan con servicios de 
  salud ambiental a nivel piloto-modelo
- 100% de las comunidades escogidas capacitadas 
  en las experiencias piloto
- 100% se ha desarrollado el "Programa de monitoreo 
  de riesgos de salud ambiental" con participación de 
  las comunidades 

 

2011

   ?

   ?

Gestión de las 
afectaciones

6 - Se conocerá el total de la población y el número 
  de familias que se encuentran en situación de 
  riesgo debido a los efectos de la contaminación
- Estudio que determine la solución inmediata para 
  asegurar la satisfacción de sus necesidades 
  básicas en   el corto plazo. 

   ?

   ?

El Programa Cuenca Poopó 

En parte, en respuesta a las movilizaciones sociales y a la necesidad 
de canalizar fondos hacia el DS0335, en abril del 2010 se inicia el 
'Programa de Gestión Sostenible de los Recursos Naturales de la 
Cuenca del lago Poopó', mejor conocido como Programa Cuenca 
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30Tabla 4. Objetivos del Programa Cuenca Poopó .

Nº 1   Resultado esperado     Área de intervención       

Desarrolladas e 
implementadas las 
políticas, estrategias 
y proyectos para un 
manejo sostenible de 
la cuenca del Poopó

Totalidad de la Cuenca 22 municipios) 

Líneas de acción              

1. Ordenación 
territorial / Plan director

2. Sistema de monitoreo y 
control medio ambiental 

Acciones de referencia 

- Sistematización de datos secundarios sobre la cuenca 
- Elaboración de la línea de base medio ambiental y 
  socioeconómica de la Cuenca 
- Elaboración del balance hídrico 
- Constitución y operación de un Organismo de Cuencas 
- Elaboración del Plan Director 

- Implementación de una red de estaciones de monitoreo 
  hídrico o climatológicas 
- Apoyo al equipamiento de Unidades de Medio Ambiente 
  a nivel de GM y GADOR 
- Capacitar a las Unidades de Medio Ambiente de los GM 

Nº 2   Resultado esperado     

Mejora la conservación 
del ecosistema

Seis municipios priorizados más el municipio de Oruro

Líneas de acción              

1. Prevención y 
mitigación de 
contaminación minera

2. Saneamiento básico 

Acciones de referencia 

- Dique de Colas para ingenio de Japo 
- Ampliación de Dique de colas de Poopó 
- Verificar la calidad de aguas tratadas de la Mina 
  Sinchi Wayra 
- Elaboración de manifiestos ambientales para todas las 
  actividades mineras 

- Agua potable en Totoral 
- Sistema de recolección y disposición de residuos sólidos 
  para Huanuni 
- Sistema de recolección y disposición de residuos sólidos 
  para Pazña 
- Sistema de recolección y disposición de residuos sólidos 
  para Poopó 

Área de intervención       

3. Obras hidráulicas 

4. Educación Ambiental

- Obras hidráulicas en Cañadón Veinte y Media destinadas 
  a proteger tierras 
- Obras hidráulicas en río Poopó destinadas a proteger 
  tierras 

- Subvenciones 
- Programas específicos (si necesario) 

Nº 3   Resultado esperado     

Reducida la pobreza y 
la migración

Seis municipios priorizados más Oruro, Challapata y 
Caracollo 

Líneas de acción              

1. Desarrollo Económico
Local (DEL)

2. Apoyo de iniciativas 
productivas y de 
servicios

Acciones de referencia 

- Subvenciones para apoyo a cadenas productivas
- Estudios específicos y refuerzo institucional

- Subvenciones para apoyo a actividades generadoras de 
  ingresos

Área de intervención       

5. Manejo y resolución 
de conflictos 

- Mapeo de conflictos y mecanismos de resolución 
  existentes 

Nº 4   Resultado esperado     

Fortalecidas las 
capacidades y la 
eficiencia de las 
organizaciones e 
instituciones

Seis municipios priorizados más los municipios de Oruro, 
Challapata y Caracollo

Líneas de acción              

1. Fortalecimiento 
institucional

Acciones de referencia 

- Fortalecimiento Unidades de Medio Ambiente a nivel de 
  GMs y GADOR
- Fortalecimiento Secretaria de Desarrollo Productivo del 
  GADOR y GMs
- Fortalecimiento de organizaciones sociales beneficiarias 
  de las subvenciones

Área de intervención       
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promoción de salud ambiental (línea 5), no se ha avanzado 
suficientemente, aunque se hayan producido estudios importantes 
sobre las afectaciones en la salud a causa de los metales pesados. En 
el momento de la entrevista, todavía no se tenía un dique de colas en 
la mina Huanuni—que era la meta más importante dentro del 
objetivo de mitigación ambiental (línea 1). Primero se construyó un 
dique que resultó ser demasiado pequeño. El proyecto de dique de 
Willa Khollu se atrasó por la oposición de los propietarios de los 
terrenos, que ahora han sido expropiados. Se espera tener el dique 
terminado en 2015. En términos de remediación ambiental, hay 
propuestas pero no se tiene el financiamiento. 

El obstáculo principal ha sido la falta de financiamiento. Para 
avanzar, según Gutiérrez, se necesita preparar una nueva carpeta de 
proyectos para pedir fondos al Ministerio de Economía. Parte del 
problema de escasez de fondos se debe al hecho de que el Decreto 
empezó sin una gestión de solicitud de financiamiento por parte de 
los Municipios y Gobernaciones. Por esto se tuvieron que usar 
presupuestos de Ministerios, dificultando el avance. Tampoco se 
conformó un Directorio, como estaba previsto en el Decreto, hasta el 
diciembre del 2013. Todo esto limitó el acceso a fondos y avances. 
También por falta de presupuesto no se pudo incluir en el DS 0335 el 
municipio de Pazña-Antequera, se recomendó que se gestionara el 
procedimiento a nivel de gobernación, y se trató de extender el 
trabajo de algunas líneas estratégicas como las de educación, salud y 
remediación a Pazña. 

La tabla 5 resume los avances en la implementación del DS 0335 a 
junio del 2014. Estos avances nos conducen a una reflexión más 
amplia. Primero, como ya apuntamos, hay muchos retrasos. Los 
objetivos logrados son muy pocos y no conciernen a los aspectos 
más urgentes. Las metas alcanzadas son las relacionadas a la 
ejecución de estudios,—como, por ejemplo, estudios de 
caracterización de los suelos (línea 2), diagnóstico socio-ambiental 

6.2. Evaluación de la recuperación ambiental 

Avances en la implementación del DS 0335

El DS 0335 ha sido, en los últimos años, un elemento central de 
debate y de movilización en la cuenca del Poopó (Ribera Arismendi 
2014). Estudios existentes remarcan que los avances en la 
implementación han sido insuficientes: el Decreto no ha logrado dar 
solución al problema de la contaminación y los recursos son muy 
pocos en relación al problema (Perreault 2014a). Un reciente estudio 
del Centro de Ecología y Pueblos Andinos (CEPA) de Oruro, 
demuestra que las comunidades perciben escasos avances en la 
implementación del DS 0335 (CEPA 2014a, pp. 38–49) . Según el 
Presidente de la CORIDUP, Félix Laime, aunque haya habido 
avances en algunas líneas estratégicas—sobre todo en términos de 
producción de estudios técnicos—no se ha logrado reducir o 
remediar la contaminación. Las autoridades públicas ya 
admitieron la falta de avances en muchas áreas de intervención del 
DS 0335. La primera socialización de los avances, en junio del 2013, 
mostró varias falencias (Ribera Arismendi 2014). El coordinador 
nacional del Decreto, Jaime Gutiérrez del Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua (MMAyA), admitió que hay retrasos respecto al 
plan original. Estos en parte se deben al hecho de que se planearon 
tiempos de implementación demasiado cortos. Pero también se 
atrasó la gestión, por falta de coordinación entre las líneas 
estratégicas, demandas de organizaciones sociales y otros 
problemas. 

En algunas líneas estratégicas, según Gutiérrez, “se ha avanzado 
muy bien” (id.)—sobre todo en temas de educación (línea 4), 
defensa civil (línea 6) y saneamiento (línea 3). Para el área 
agropecuaria (línea 2) se tiene margen de implementación hasta el 
2018 y se ha avanzado bien, sobre todo en tema de producción de 
estudios como el Plan de Ordenamiento Territorial. En la 
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y censo de la población afectada (línea 6). El resto de las metas 
cumplidas por completo son en educación ambiental (línea 4). En la 
línea 1, “Mitigación, tratamiento y control ambiental de la 
contaminación minera”—que muchos consideran la más urgente— 
los avances son muy limitados. Por ejemplo, no se cuenta todavía 
con un dique en Huanuni, como remarcamos, a pesar de que esta 
meta fue planeada para el 2011. Sobre todo, no se conocen los 
avances respeto al objetivo de que “el 100% de las actividades 
mineras tratarán sus colas y aguas ácidas” a partir del 2013. La falta 
de avances en estos aspectos hace que muchos de los demás avances 
no sean relevantes. Es decir, el hecho de que no se pueda controlar ni 
mitigar la contaminación minera imposibilita empezar una 
verdadera remediación y recuperación ambiental—lo que es el 
objetivo general del DS 0335. La meta más importante de la línea 
estratégica 2—hacer que “el 100% de áreas [sean] recuperadas y 
restauradas de contaminantes mineros”, planeada para el 2018—es 
imposible lograr si previamente no se para la contaminación 
existente.

El segundo punto que cabe destacar es que muchas de las medidas 
planeadas son insuficientes. Una vez dividida entre sus objetivos y 
metas específicas, la “estrategia de recuperación integral” de la 
subcuenca Huanuni se ve claramente inadecuada a la escala y 
gravedad de la afectación. Hacer talleres y ferias de educación 
ambiental no garantiza, por ejemplo, que “el 80% de los 
cooperativistas” actúen con responsabilidad socio-ambiental; 
capacitar a los campesinos en prácticas “sostenibles” no ayuda a 
recuperar la producción agropecuaria en suelos altamente 
contaminados y sin acceso a fuentes de agua limpia. Muchos de los 
objetivos de la Estrategia son importantes y bienvenidos, pero 
resulta evidente que la raíz del problema sigue en la presencia de una 
minería agresiva sin responsabilidad social y ambiental y en la falta 
de control estatal. Estos problemas no pueden ser solucionados 
solamente con intervenciones puntuales dentro del Decreto. 

Tabla 5. Avances en la implementación del DS 0335 a junio 
31de 2014 .

Lín.  Meta                                       Avance a junio de 2014 

1 1. Estudio destinado 
al manejo, tratamiento 
y mitigación de los 
pasivos ambientales 

Parcial 
-Estudio TESA de pasivos Ambientales 
-Cobertura ambiental de acumulaciones en 
  Morococala y Santa Fe 

2011

Fecha 
límite

2. Estudio de la 
caracterización de las 
aguas y sedimentos y 
establecimiento de 
tratamiento 

Parcial 
-Caracterización ambiental en Japo, Morococala, 
  Santa Fe y Huanuni 
-Apoyo en el estudio a diseño final sobre manejo de 
  residuos sólidos en Huanuni 
-Apoyo en el estudio a diseño final del "Sistema de 
  abastecimiento de agua potable Huanuni" 

2011

3. 100% de colas 
generadas por la 
Empresa Minera 
Huanuni (EMH) 
descargas en un 
dique de colas 

Parcial
-Trámite legal del saneamiento de los terrenos donde 
  se emplazará el dique Willa Khollu
-Trabajos de topografía, estudios preliminares de 
  geotecnia y fijado de puntos de control
-Diseño, avance aproximado es del 15%
-El dique de colas Cataricagua (solo colas secas 
  transportadas por volqueta)
-Nuevo ingenio de 3000 t/d en sector Lucianita; 
  avance 85%
-Plan de canalización del río Huanuni y reforzamiento 
  muros de contención
-Filtros manuales para sedimentación de sólidos 
  suspendidos de aguas del río Huanuni
-Actualización Licencia Ambiental de la EMH

2011

4. 100% de las 
actividades mineras 
trataran sus colas y 
aguas ácidas

Desconocido 2013

5. Programa de 
monitoreo ambiental 
desarrollado

Parcial (solo EMH) 
-Monitoreo de factores que consideran los 
  documentos ambientales de EMH 
-"Plan de arborización" en comunidades de Huanuni 

2011
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Lín.  Meta                                       Avance a junio 2014 

2 1. Estudio para 
manejo y 
conservación de la 
sub-cuenca 

Parcial
-Implementación del proyecto “Manejo Integral de la 
  cuenca minera Poopó” a diseño final
-“Plan Director” de la Cuenca Poopó como 
  instrumento de planificación y gestión

2012

Fecha 
límite

2. Estudio de 
ordenamiento 
territorial 

Parcial 
-Plan de Ordenamiento Territorial Ambiental 

2014

3. Estudio de 
caracterización de 
los suelos

Completo 
-Informe final de suelos como base de análisis 
  biofísico de los cuatro municipios involucrados 
-Estudio complementario sobre la caracterización de 
  suelos de la cuenca Poopó 

2014

4. 100% de áreas 
recuperadas y 
restauradas de 
contaminantes 
mineros 

Desconocido 
-Proyecto "Recuperación y conservación de suelos 
  degradados a través del manejo de especies nativas 
  en la cuenca del lago Poopó"; no se cuenta con el 
  informe de avances del GADOR 

2018

5. 100% de los 
beneficiarios bajo 
agricultura sostenible 

Parcial 
-Proyecto a diseño final "Fortalecimiento agropecuario 
  y recuperación productiva" 
-Se está gestionando el financiamiento para la 
  implementación del Proyecto 

2018

6. 100 % de los 
beneficiarios con 
ganadería alto andina 
y aprovechamiento de 
praderas nativas y 
especies introducidas 
orientadas a mejorar 
los ingresos 
familiares 

Parcial 
-Proyecto a diseño final "Fortalecimiento agropecuario 
  y recuperación productiva" 
-Se está gestionando el financiamiento para la 
  implementación del Proyecto 

2018

7. 50% de sistemas 
de manejo y 
producción 
agrícola-ganadera 
con asistencia técnica 

Parcial
-Apoyo a comunidades en proyectos productivos 
  agropecuarios
-Proyecto “Fomento a la producción ecológica de 
  alimentos” en Poopó y El Choro
-Apoyo a cuatro proyectos lecheros en Machacamarca, 
  Poopó y Huanuni
-Se están elaborando tres proyectos de producción de 
  camélidos para el municipio de Huanuni
-Asistencia técnica y capacitación en sanidad animal
-Capacitación a los productores de Machacamarca 
  sobre el proceso de certificación de semillas

8. 80% de los 
beneficiarios 
capacitados sobre el 
uso adecuado de 
suelos y praderas 
nativas

Desconocido2010

1. 50% de población 
intervenida con 
dotación de agua 
potable

Parcial
-Convenio de financiamiento para la construcción de 
tanques de almacenamiento para cosecha de aguas de 
lluvia en siete comunidades de El Choro

2011

2. 50% de población 
intervenida con 
dispositivos de 
disposición de 
excretas

Parcial
-Se han elaborado cuatro perfiles de baños 
  ecológicos para las 59 comunidades afectadas

2011

2010

3

3. Población cuenta 
con programas para 
la gestión de 
residuos sólidos

Parcial 
-Se han concluido dos obras de rellenos sanitarios 
  (Machacamarca y Huanuni) 
-Contrato de préstamo para dos proyectos (El Choro 
  y Poopó), en el marco del programa de inversión 
  PROASRED 

2011

Lín.  Meta                                       Avance a junio 2014 Fecha 
límite
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Lín.  Meta                                       Avance a junio 2014 

4 1. 50% de la 
población y 80% de 
los cooperativistas 
sensibilizados en lo 
referido a la 
problemática 
ambiental 

Completo
-Campañas de limpieza y ferias educativas 
  ambientales

2010

Fecha 
límite

2. 80% de actores 
mineros capacitados 
en temas de buenas 
prácticas mineras a 
través de talleres con 
el fin de promover un 
uso eficiente de los 
recursos naturales

Parcial 
-Cartillas para sensibilización de actores mineros y 
  estudiantes en centros mineros 

   ?

3. Inserción de la 
temática ambiental 
en los programas 
educativos del 40% 
de establecimientos 
educativos de la zona

Completo 
-Seguimiento en el desarrollo y aplicabilidad de las 
  temáticas ambientales en los lineamientos 
  curriculares de unidades educativas 

   ?

4. 70% de profesores 
y 90% de estudiantes 
capacitados en la 
temática ambiental e 
impacto sobre el 
recurso agua 

Completo 
-Ferias de ciencia y tecnología en torno al recurso 
  agua 

   ?

5. 90% de técnicos 
de los Gobiernos 
Municipales y 50% 
de representantes de 
Organizaciones 
Sociales fortalecidos 
en temas relativos a la 
temática ambiental y 
actividades mineras

Completo 
-Talleres de fortalecimiento en temáticas referidas a la 
  Madre Tierra y el Cosmos con actores sociales y 
  técnicos municipales de los cuatro municipios 

   ?

Lín.  Meta                                       Avance a junio 2014 

5 1. Tres comunidades 
cuentan con servicios 
de salud ambiental a 
nivel piloto-modelo 

Parcial 
-Se han asignado dos médicos y un técnico en salud 
  ambiental para trabajo en el Sistema de Vigilancia y 
  Control de Salud Ambiental 
-Municipio de Huanuni cuenta con un centro para la 
  implementación del Sistema de Vigilancia y Control 
  de Salud Ambiental y dota de un ingeniero ambiental 
  y un médico 

2011

Fecha 
límite

2. 100% de las 
comunidades 
escogidas 
capacitadas en las 
experiencias piloto

Parcial 
-Se está coordinando la implementación de un Plan 
  de Capacitación y Toma de muestras 
-Se han capacitado 900 personas y se han realizado 
  10 tomas de muestras de agua 
-Se han efectuado tomas de muestras de sangre, uña, 
  cabello y orina a un total de 80 personas 

   ?

3. 100% se ha 
desarrollado el 
"Programa de 
monitoreo de riesgos 
de salud ambiental" 
con participación de 
las comunidades 

Parcial 
-Se ha realizado llenado de Carpetas Familiares con 
  la identificación de factores de riesgo 
-Se ha fortalecido el área de salud ambiental con la 
  dotación de cuatro técnicos, un profesional de higiene 
  y epidemiología y la contratación de un consultor 
-Está en proceso de aprobación la creación de una 
  Unidad de Salud Ambiental o Programa de Salud 
  Ambiental 

   ?

1. Se conocerá el total 
de la población y el 
número de familias 
que se encuentran en 
situación de riesgo 
debido a los efectos 
de la contaminación

Completo 
Se cuenta con el total de la población censada por 
municipios e identificación de familias en situación 
de riesgo 

   ?

2. Estudio que 
determine la solución 
inmediata para ase-
gurar la satisfacción 
a sus necesidades 
básicas a corto plazo 

Completo 
Se cuenta con el diagnóstico socio-ambiental; se han 
identificado los requerimientos inmediatos por 
comunidad 

   ?

Lín.  Meta                                       Avance a junio 2014 

6

Fecha 
límite
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socio-ambiental minera no es un enfoque central del PCP, es decir, 
que los programas implementados son de desarrollo productivo y 
social (textiles, leche, empleo) y no de mitigación y remediación 
ambiental. El coordinador del DS 0335, Jaime Gutiérrez, sostiene 
que el 'Plan director de la cuenca del Poopó' elaborado dentro del 
PCP es muy útil para la implementación del Decreto y es una 
herramienta importante de planificación para el GADOR. Aunque, 
según Gutiérrez, hay que asegurar que un segundo Programa —en 
curso de planificación— se enfoque en el tema ambiental minero.

Los actores mineros se muestran más satisfechos que los actores 
sociales y las comunidades. Según un representante del sector 
cooperativo el PCP ha sido una aportación  positiva en Oruro, . 
Por ejemplo, ha apoyado la construcción de diques de colas, de la 
que se han beneficiado los cooperativistas, como es el caso de la 
Cooperativa Poopó y la Cooperativa Porvenir (en Japo). Esto puede 
tener un impacto indirecto positivo para las comunidades afectadas. 
Sin embargo, según Félix Laime de la CORIDUP, los beneficios 
directos han sido muy pocos: “casi nada ha beneficiado todo este 
Programa Cuenca Poopó a las comunidades afectadas”. Primero, 
porque los recursos han sido en general muy pocos. Segundo, 
porque el PCP requiere proyectos a diseño final, y las comunidades 
no tienen recursos ni capacidades para hacerlos. Los Municipios, 
que son los responsables de presentar propuestas, han aprovechado 
el PCP para viabilizar proyectos ya planeados, aunque no siempre 
están dirigidos a las comunidades afectadas. 

El Responsable de Planificación y Monitoreo del PCP, Ing. Ludem 
Cabeza, nos comentó que no hay una evaluación oficial de los 
resultados del Programa en términos de impactos: “no se tienen 
todavía datos sobre mitigación y remediación”. Según Cabeza, los 
fondos no han sido suficientes, ya que la demanda de proyectos ha 
sido muy alta y los proyectos demandados, por ejemplo, diques de 
colas, son muy caros —por esto se está tratando de crear las 

Implementación del Programa Cuenca Poopó

Hasta el agosto del 2014, el Programa Cuenca Poopó logró ejecutar 
170 proyectos de recuperación y manejo sostenible de la Cuenca, 
comprometiendo el 95% del presupuesto total. Según reporta La 
Patria de Oruro, tanto la delegación de la Unión Europea en Bolivia 
como el viceministerio de Recursos Hídricos se mostraron 
satisfechos con los avances. Destaca la elaboración de un “Plan 
director de la cuenca del lago Poopó”—un diagnostico socio-
ambiental y herramienta para la planificación de la cuenca—como el 
logro principal del Programa. Un porcentaje significativo de los 
fondos ha sido utilizado dentro del marco del DS 0335. Según el 
director del PCP, el Ing. Eduardo Ortiz, el 36% de los compromisos 
financieros han ido a proyectos de mitigación ambiental; de los 170 
proyectos del Programa, 108 están enmarcados en los lineamientos 
estratégicos del DS 0335, destinando más de la mitad de los recursos 
(67,7 millones de bolivianos). De estos, la mayoría han sido 
invertidos directamente hacia la mitigación ambiental de la 
contaminación minera, conservación de recursos naturales y 
saneamiento básico.

A pesar de esto, las autoridades locales, como los Asambleístas de 
Oruro, perciben que los avances en términos de mitigación y 
remediación ambiental son muy limitados con respecto a los 
fondos comprometidos y a los proyectos ejecutados en otras áreas. 
Como ya mencionamos, los Municipios de Pazña y Poopó en el área 
de estudio han recibido un pequeño apoyo para la creación de 
Unidades ambientales y pocos fondos para proyectos de desarrollo 
productivo, saneamiento, micro-riego, reforestación y educación 
ambiental. Sin embargo, todos los representantes municipales que 
entrevistamos declaran que no se han visto avances de ningún tipo 
en términos de remediación ambiental y reducción de la 
contaminación minera. Víctor Laime, de la Secretaría de Minería del 
GADOR, también compartió la percepción de que la gestión 
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de Kori Chaca. Según representantes de los afectados, las mesas de 
trabajo . han generado expectativas pero no han dado resultados
Según Tiburcio Flores, dirigente de Pazña afiliado a la Don 
CORIDUP, las mesas han sido una oportunidad para presentar 
informaciones y demandas sobre el tema de la contaminación 
minera. Han generado expectativas de crear “un efecto 
multiplicador de atención a las comunidades”. Pero hasta la fecha no 
han traído resultados.

Percepción de las comunidades

Lamentablemente, , el DS 0335 es desconocido en las comunidades
especialmente por las mujeres. En las entrevistas se ha visto que a 
veces . Es recurrente escuchar se confunde el DS 0335 con el PCP
que gracias al Decreto se consiguieron 14 millones de euros para la 
mitigación de daños por la minería —”nosotros hemos conseguido 
los €14MM con marchas, bloqueos”. Sin embargo, este monto 
corresponde al Programa Cuenca Poopó. Esta confusión genera 
conflicto y frustración en las comunidades que esperan acciones 
concretas a partir de estos recursos. Es importante mencionar que 
esta confusión no sólo es por parte de los comunarios, sino que 
también por parte de algunos funcionarios públicos. 

La confusión se basa en la falta de información clara y completa 
sobre las finalidades y alcances de las dos medidas —el DS 0335 y 
PCP . Además, los relatos de los comunarios y dirigentes locales ³³

condiciones para iniciar un 'PCP 2'. Otro obstáculo identificado es el 
conflicto entre la dirección del PCP y las comunidades. La relación 
ha sido difícil, según Cabeza, porque las organizaciones sociales, 
sobre todo la CORIDUP, tienen demandas que van más allá de los 
objetivos del PCP, ya que no entienden la distinción entre el PCP y el 
DS 0335 y por eso ponen demandas que no se pueden responder.

Las 'Mesas de Trabajo’

Impulsadas por la CORIDUP, las llamadas 'mesas de trabajo' son un 
mecanismo de concertación y dialogo entre actores claves alrededor 
del problema minero en Oruro. Fueron concebidas como una forma 
de solucionar el problema de la contaminación, sobre todo para 
municipios no incluidos en el DS 0335 como Pazña-Antequera. 
Tenían que ser manejadas a nivel nacional, pero se devolvió la 
responsabilidad de coordinarlas al GADOR. Las mesas reúnen 
representantes de los afectados, autoridades estatales y del sector 
minero, para que presenten sus denuncias y evalúen los avances en 
trabajos de mitigación y remediación de la contaminación minera. 
Las mesas han sido caracterizadas por tensiones entre los actores 
sociales y mineros. Hubo tensión con las instituciones también, 
cuando se trató de excluir CORIDUP formando un Comité paralelo 
controlado por el Estado. 

En julio de 2014, se presentó en Oruro una evaluación de los avances 
del trabajo de las mesas, con la presencia de representantes del 
Ministerio de Medio Ambiente y Aguas (MMAyA) . Según Jaime 32

Gutiérrez, del MMAyA, el resultado principal ha sido impulsar 
más trabajo de seguimiento y control por parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente de Oruro. Las mesas han permitido también que se 
aumenten los esfuerzos para hacer cumplir las normas a través de 
inspecciones conjuntas y monitoreos participativos, como en el caso 

32. Los resultados de la evaluación son reportados en CEPA 2014b.  

33. Son las autoridades comunales las que están al tanto del DS 0335 al haber estado 
involucradas en todo su proceso. El Tata Antonio Machaca del municipio de El Choro explica 
que las comunidades están desinformadas acerca del Decreto ya que no se ha realizado una 
lectura profunda del mismo. Una de las quejas más recurrentes por parte de los comunarios es la 
inadecuada zonificación realizada. Por ejemplo, un comunario del Choro, informado sobre el 
DS, explica que la zonificación no ha sido la adecuada, dejando de lado muchas comunidades 
afectadas. En este municipio se describe el proceso de obtención del Decreto como burocrático 
y con resultados vagos.
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hacen pensar que la confusión se alimenta por las mismas 
autoridades estatales a varios niveles. Por ejemplo, en Pazña un 
secretario de OTB lamenta que la gobernación haya justificado la 
falta de fondos del PCP explicando que este municipio no entra en el 
DS 0335. Una dirigente de Poopó también declara que en reuniones 
se ha hecho creer a las comunidades que los fondos del PCP iban a 
solucionar el problema de la contaminación. En todas las 
comunidades, esta confusión crea expectativas exageradas sobre el 
PCP. Se piensa que el programa tiene la “obligación de hacer la 
remediación” ambiental, cuando esta obligación es del Estado a 
través del DS 0335. Pero no se demanda al Estado sino al PCP, lo que 
produce respuestas percibidas como insuficientes y ofensivas. Por 
ejemplo, un miembro de la CORIDUP relata que el director del PCP 
“se ríe de ellos” por demandar acciones que no entran en los 
objetivos del PCP. 

Es así que se percibe que los fondos del PCP se utilizan mal y se 
distribuyen injustamente. Todos los entrevistados explican que los 
fondos se usan para proyectos y acciones que no tienen relación con 
la remediación ambiental. Por ejemplo, un dirigente de Pazña se 
queja de que a pesar de haber pedido proyectos de riego, han llegado 
proyectos de educación y salud. Otro ejemplo criticado es el destino 
de fondos para que los Municipios tengan Cartas Orgánicas. Los 
comunarios se quejan de que se destinan fondos a lugares que ni 
siquiera tienen problemas de contaminación. En el caso de los 
proyectos que benefician a comunidades mineras o a 
cooperativistas, los comunarios están justamente indignados 
porque perciben que, en las palabras de un entrevistado, “se premian 
los contaminadores”. Muchos llegan a sospechar que la distribución 
de fondos para las comunidades no afectadas tiene razones políticas. 
Algunos lamentan la falta de seguimiento por parte del Estado, que 
debería asegurarse de que los proyectos fueran útiles y bien 
distribuidos. Por último, también se lamenta la falta de 
participación de las comunidades en el diseño del PCP.

Conclusiones

Cumbre social sobre la Ley Minera. Foto: Diego Andreucci 
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En este estudio hemos intentado determinar cómo y por qué falla la 
gestión socio-ambiental de la minería en Bolivia. Hemos 
relacionado el funcionamiento de la gestión con la orientación 
general de la política minera boliviana, destacando los escasos 
avances que se han logrado desde el periodo neoliberal. A partir del 
caso de la cuenca de los lagos Uru-Uru y Poopó, hemos identificado 
los impactos sociales y ambientales que sufren las comunidades 
afectadas por las actividades mineras. A través de una 
sistematización de la literatura existente y de entrevistas con 
expertos, actores sociales, encargados públicos y representantes del 
sector minero, hemos ido identificando las causas principales del 
mal funcionamiento de la gestión socio-ambiental. Por último, 
hemos descrito las medidas de emergencia que se han tomado en la 
cuenca del Poopó para solucionar problemas de contaminación, 
tratando de entender porque los avances en términos de mitigación 
y remediación han sido limitados. Los principales resultados del 
estudio quedan resumidos en los siguientes puntos: 

1.  A pesar de los cambios positivos y de los nuevos principios y 
planes promovidos por el gobierno de Evo Morales, la estructura 
actual de la minería boliviana sigue profundizando las 
tendencias neoliberales. Sigue predominando el sector privado 
transnacional en la producción y la exportación de minerales, 
mientras el sector cooperativo se convierte en el de mayor peso 
político y fuerza de trabajo. Los privilegios y las concesiones que 
se dan a privados y cooperativas contrastan con los objetivos 
ambiciosos del actual gobierno, en términos de recuperación de 
la soberanía y control público de la cadena minera.

2. Bajo el actual gobierno,   no se ha logrado un avance significativo 
en el marco legal para la gestión socio-ambiental en el contexto 
de las actividades mineras. A pesar de los grandes avances en 
términos de reconocimiento de derechos indígenas y protección 
medioambiental incluidos en la Constitución del 2009 gracias a 
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registran un cambio positivo respecto al periodo neoliberal. 
Por el contrario, explican que el actual gobierno favorece en 
diversos aspectos al sector minero en desmedro del medio 
ambiente. Las comunidades temen que estas condiciones puedan 
empeorar con la nueva Ley de Minería (Ley 535 de Minería y 
Metalurgia) del 2014. Perciben que las demandas no son 
apoyadas ni escuchadas por instancias del Estado. Por último, la 
desmovilización de las organizaciones indígenas en los últimos 
años—sobre todo el Consejo Nacional de Ayllus y Markas del 
Qullasuyu (CONAMAQ)—contribuye a desempoderar a las 
comunidades. 

6.  Al Estado le falta la capacidad institucional y la voluntad 
política para llevar a cabo una gestión socio-ambiental 
efectiva. Los actores estatales admiten que hay problemas y 
debilidades endémicas al funcionamiento de la gestión, como la 
falta de personal, herramientas y recursos económicos para 
fiscalizar las actividades mineras. Se registra además un conflicto 
de interés: siendo la minería un sector económico estratégico 
para Bolivia, y los actores mineros aliados importantes del 
gobierno, se limitan los controles ambientales y la aplicación de 
derechos de comunidades para no amenazar a los beneficios del 
sector. Tanto los expertos como los actores claves coinciden en 
que no han habido avances significativos con el actual gobierno. 
A pesar de unas pocas mejoras, sobre todo en los primeros años 
de gobierno del Movimiento Al Socialismo (MAS), la gestión 
socio-ambiental del Estado sigue siendo insuficiente.

7. Los mineros operan sistemáticamente violando las normas 
socio-ambientales y resistiendo activamente a los controles del 
Estado. Se considera en general que las cooperativas son los 
operadores que generan el mayor impacto, ya que la mayoría de 
ellas operan sin Licencia Ambiental. Sin embargo, cumplir 
formalmente con la norma ambiental no garantiza que los 

movilizaciones sociales, la minería sigue adoptando leyes y 
reglamentos socio-ambientales del periodo neoliberal. La 
aprobación de la nueva Ley de Minería y Metalurgia (Ley 535) en 
mayo del 2014 profundiza además la marginalización de actores 
comunitarios y limita la aplicación de derechos indígenas. 

3. Las comunidades de la cuenca del lago Poopó perciben graves   
afectaciones sociales y ambientales causadas por las actividades 
mineras. El sector minero no sólo disminuye la calidad del agua 
de la zona, al verter sus contaminantes a los cuerpos de agua 
locales, sino que también consume grandes cantidades de este 
recurso a lo largo de su cadena productiva. Los comunarios 
entrevistados reconocen que en el pasado también existían minas 
que contaminaban el medio ambiente, pero aseguran que los 
niveles de contaminación se han incrementado alarmantemente. 
Las familias no cuentan con agua apta para el consumo de sus 
animales ni para la producción de cultivos ni de forrajes. Además, 
las afectaciones directas a la salud humana han aumentado. 

4. La gestión socio-ambiental tanto del Estado como de las  
empresas mineras es clasificada por las comunidades como 
ineficiente. Los principales impactos de la actividad minera se 
originan por el vaciado de lodos contaminados y aguas ácidas, 
que podrían ser evitados por las empresas con una gestión más 
eficaz. Las empresas mineras no promueven la participación de 
las comunidades en la gestión socio-ambiental ni llevan a cabo 
procesos de consulta. Sin excepción, además, las personas 
entrevistadas en los tres municipios señalan que las comunidades 
no se benefician  las actividades mineras de forma alguna. Las de
instancias estatales a todos los niveles no tienen presencia en la 
gestión ambiental local. 

5.  La elección de Evo Morales trajo consigo muchas esperanzas para 
las comunidades indígenas-campesinas; sin embargo, estas no 
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debida a las expectativas que tanto Decreto como el PCP habían 
creado y no han satisfecho.

9. En conclusión  se registra una total y creciente incompatibilidad 
entre la minería y el bienestar de las comunidades rurales en el 
altiplano boliviano. La adopción de los derechos indígenas y 
comunitarios y de los principios de protección ambiental y uso 
prioritario del agua para la vida—incluidos en la Constitución 
Política del Estado dentro del paradigma plurinacional orientado 
a la promoción del ivir ien—no logran en términos prácticos V B
contrarrestar los impactos socio-ambientales negativos de 
actividades mineras. La creciente dependencia de Bolivia de las 
exportaciones de minerales profundiza el deterioro de las 
condiciones de vida para las comunidades rurales y aumenta las 
tensiones entre el sector minero e indígena-campesino. 

10. Se hace urgente un replanteamiento del modelo de vida y del 
desarrollo en áreas de tradicional presencia minera. Ya se ha 
registrado la crónica incapacidad del sector minero de mejorar 
sus impactos socio-ambientales. Esta es exacerbada por 
debilidades estructurales del Estado y la falta de independencia 
política de las instituciones encargadas de la gestión socio-
ambiental. Al mismo tiempo, se ha notado un aporte muy 
limitado del sector minero al desarrollo económico y social de los 
departamentos tradicionalmente dependientes de la explotación 
de minerales. Como consecuencia, las organizaciones de 
afectados por la minería, así como los actores políticos y sociales 
y los sectores del Estado que les apoyan, deberían ir más allá de 
demandar el respeto de la normativa ambiental. La coyuntura de 
la bajada de precios de los minerales podría aprovecharse para 
plantear propuestas y debates para la reconversión de la matriz 
productiva del altiplano boliviano, que permita alejarse de la 
destructiva dependencia de una minería irresponsable y 
predatoria. 

impactos sean menores. A pesar de contar con Licencia, las 
mineras estatales se consideran un actor muy problemático. La 
Empresa Minera Huanuni, en particular, se ha “distinguido” por 
su casi total incumplimiento de las normas socio-ambientales. 
Las acciones tomadas por la Gobernación de Oruro para iniciar 
sanciones han sido resistidas con la fuerza y dificultadas por el 
gobierno central. Las empresas privadas, sobre todo 
trasnacionales, son vistas como ejemplos de “buena gestión”. Sin 
embargo, como en el caso de la mina Bolívar (Sinchi Wayra), 
existen graves incumplimientos reportados por las comunidades 
y confirmados por los encargados estatales. En general, las 
empresas aprovechan la debilidad de la normativa y la falta de 
controles rigurosos para reducir sus costos de gestión socio-
ambiental.

8. Hay muchas falencias y retrasos en la implementación de los 
planes de remediación ambiental de la cuenca Poopó 
establecidos por el Decreto Supremo (DS) 0335. Aprobado en 
2009, gracias a las movilizaciones sociales lideradas por la 
CORIDUP, el  declara el estado de emergencia ambiental DS 0335
departamental por graves afectaciones mineras en la subcuenca 
Huanuni. Los pocos objetivos de remediación logrados hasta 
ahora pertenecen a ámbitos secundarios, y no se trasladan en 
mejoras visibles para las comunidades. La mayoría de los 
objetivos de mitigación ambiental no han sido logrados, como es 
el caso de la construcción del dique de colas de la empresa 
Huanuni, planificado para  2011 y todavía en construcción a  el
momento de escritura de este informe. Similar es la percepción 
de muchos actores respecto al llamado  Programa Cuenca Poopó
(PCP), relacionado al Decreto. Cerca de concluirse, el Programa 
ha cumplido con sus objetivos sin aportar mejoras visibles para la 
mayoría. En nuestras entrevistas encontramos mucha 
desinformación entre las comunidades sobre los objetivos y 
avances de estas medidas, así como cierta decepción y frustración 
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